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RESUMEN EJECUTIVO

Entre los objetivos fundacionales con los que nació el Observatorio Ciu-
dad 3R se encuentra el de fomentar la cultura de la evaluación y el segui-
miento de las políticas públicas y actuaciones a diferentes escalas.
Precisamente en el marco de un proyecto de investigación financiado por
el Ministerio de Transición Ecológica1 –y de forma paralela a otros encar-
gos análogos para el Ayuntamiento de Barcelona2–, este trabajo tenía
como objetivo principal contrastar los objetivos iniciales de los Planes y
Programas públicos de fomento a la rehabilitación residencial a nivel es-
tatal3 con los resultados obtenidos, incidiendo especialmente en las me-
didas de ahorro energético y en su contribución a la reducción de
emisiones de CO2.

Además, este estudio ha permitido sentar las bases de una posible me-
todología de evaluación futura, a la vez que reconocer las barreras que
permiten su óptima realización. También explorar algunas recomendacio-
nes, que puedan ayudar en futuras convocatorias públicas no solo a ali-
near los objetivos de las políticas públicas a sus resultados, sino también
a mejorar los mecanismos de evaluación de estas.

La consecución de los objetivos planteados en este estudio ha llevado a
realizar, en primer lugar, una caracterización del parque residencial –según

ocupación, tipología y tamaño, e ineficiencia térmica– y de los compor-
tamientos de consumo energético de los hogares (capítulos 2 y 3). Se
trata de entender y cuantificar el problema al que las políticas de estímulo
estatal deben hacer frente, para conocer a posteriori el efecto de las mis-
mas.

En segundo lugar, se ha realizado una descripción minuciosa de las fuen-
tes de información (Direcciones generales de Vivienda y Urbanismo de
las CC.AA., Ministerio de Fomento, Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía, Gobierno de Navarra, Gobierno Vasco y otros datos del
Observatorio de Vivienda y Suelo), así como la metodología empleada
(capítulos 4 y 5). Esta sección expone las hipótesis establecidas que,
como podrá verse, serán claves en las conclusiones de este trabajo; no
solo para el reconocimiento de limitaciones del mismo, sino también para
la exigencia de mejores mecanismos de obtención de información que
faciliten el seguimiento y evaluación de las políticas públicas.

Los capítulos 6, 7 y 8 muestran y comentan los resultados obtenidos. A
modo de síntesis, este resumen incide en las siguientes cuestiones clave:

- Existe una escasez de actuaciones de rehabilitación específica-
mente destinadas a mejorar la eficiencia energética de los edifi-
cios (aislamiento térmico en la envolvente, renovación de
instalaciones, instalación de renovables). Contabilizando la inver-
sión del Plan Estatal, junto a los programas de Navarra y País
Vasco, las actuaciones de eficiencia energética ascienden a un
28% de las viviendas sobre el total de subvencionadas.

- Más allá de las suposiciones realizadas y de la consiguiente po-
sible simplificación del resultado, se ha calculado la inversión in-
ducida por los programas estatales. Los resultados revelan el
escaso nivel de profundidad de las actuaciones de rehabilitación,

1 Informe sobre las políticas de rehabilitación y regeneración urbana como fomento del uso
sostenible de la energía en el parque de vivienda existente. Proyecto de Investigación nº
3 (Materia 3: Utilización sostenible de recursos naturales), presentado por la Fundación
Ecología y Desarrollo (ECODES) en la Convocatoria 2018 del Ministerio para la Transición
Ecológica (MITECO), a través del Observatorio Ciudad 3R.

2 Rubio del Val, Juan; Casanovas i Boixereu, Xavier; Figuerola Ferrer, Eulalia. 2019. Avaluació
dels resultats dels ajuts a la rehabilitació a Barcelona (Període 2010-2018). Análisis dels
resultats de les convocatories d’ajuts generals a la rehabilitació del programa d’elements
comuns en edificis d’habitatge en el municipi de Barcelona. Editado por Jordi Amela i Abe-
lla y Enric Cremades i Pastor. Barcelona: Observatorio Ciudad 3R - ECODES - Ajuntament
de Barcelona.

3 La escala de trabajo del proyecto, estatal, obliga a incluir datos propios de otras comuni-
dades autónomas, como País Vasco y Navarra, que, al contar con conciertos económicos,
cuentan con sus propios planes autonómicos de vivienda.
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especialmente en las realizadas de manera aislada de casi 3.000
€/vivienda y hasta de 8.000 €/vivienda en las ARRUs.

- Teniendo en cuenta el ritmo de rehabilitación propuesto por el
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), el ritmo de
rehabilitación actual de 22.462 viviendas/año queda lejos del ob-
jetivo de 120.000 viviendas anuales de media previstas.

En tercer lugar, el trabajo examina algunas recomendaciones futuras a la
luz de la investigación llevada a cabo:

Por un lado, de carácter metodológico. Los datos aquí presentados
deben entenderse más como una tendencia que como resultados con-
cluyentes. La falta de contestación de algunas administraciones, la au-
sencia de datos desagregados o la escasez de datos cualitativos no
permite establecer certezas. Más allá de las limitaciones, la aproximación
es válida en la medida que es capaz de reflejar la situación del sector,
además de apuntar los déficits subsanables que permitirían optimizar la
evaluación de las políticas públicas.

Por otro lado, en cuanto a los resultados obtenidos, se constata que la
rehabilitación con criterios de eficiencia energética realizada mediante los
programas públicos de ayudas y su actual ritmo no van a permitir alcanzar
los resultados previstos por el PNIEC. 

Finalmente, se proponen algunas recomendaciones. Al igual que han re-
conocido otras investigaciones4, solo una modificación sustancial de los

4 Casanovas, Xavier; Cuchí, Albert; Mas Herrero, Jordi; Rubio del Val, Juan, 2018. Informe
GTR Ciudades. Por un cambio en las políticas públicas de fomento de la rehabilitación re-
sidencial: Los municipios, pieza clave en un marco de cooperación institucional. Grupo
de Trabajo sobre Rehabilitación (GTR).

http://www.observatoriociudad3r.com/biblioteca/informe-gtr-ciudadespor-un-cambio-en-
las-politicas-publicas-de-fomento-de-la-rehabilitacion-residencial-los-municipios-pieza-
clave-en-un-marco-de-cooperacion-institucional-2/

instrumentos operativos, la coordinación interadministrativa, la financia-
ción a las Comunidades de Propietarios y la mayor implicación y colabo-
ración con los entes locales, contribuirá a desatascar el sector de la
rehabilitación y a hacer frente, a los objetivos de reducción de emisiones
acordadas en el mencionado plan nacional (PNIEC).
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1. INTRODUCCIÓN

La presente publicación es el resultado del Proyecto de Investigación
nº 3 (Materia 3: Utilización sostenible de recursos naturales), denominado:
Informe sobre las políticas de rehabilitación y regeneración urbana como
fomento del uso sostenible de la energía en el parque de vivienda exis-
tente, presentado por la Fundación Ecología y Desarrollo (Ecodes) en la
Convocatoria 2018 del Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO),
a través del Observatorio Ciudad 3R.

Los objetivos específicos del proyecto han sido:
a) Elaborar una metodología de investigación para el seguimiento y eva-

luación de las políticas públicas e iniciativas privadas, acerca de la re-
generación y rehabilitación urbanas, en sus diferentes niveles
administrativos: estatal, autonómico y local, con una visión integradora
de los diferentes aspectos de esta actividad, y colaborar de manera
proactiva en la elaboración de alternativas y sugerencias.

b) Establecimiento de indicadores sociales, medioambientales, económi-
cos, técnicos y territoriales, que ayuden en los diferentes niveles ad-
ministrativos para avanzar en fórmulas para una utilización sostenible
de los recursos naturales.

c) Realizar recomendaciones para futuras convocatorias de ayudas por
parte de la Administración General del Estado, Comunidades Autóno-
mas y Ayuntamientos, que permitan medir mejor los objetivos y resul-
tados esperados, singularmente en los relativos al ahorro energético.

El contenido general del Informe, reflejado en síntesis en el Índice, consta
de unos antecedentes generales de situación y marco del estudio y la
caracterización resumida del parque residencial español, así como algu-
nos datos sobre el comportamiento energético y de consumos en los ho-
gares españoles. Se enumeran también las diferentes fuentes de
información directas e indirectas utilizadas y se explica la metodología

seguida a partir de la información obtenida, para finalizar con unas con-
clusiones generales y algunas recomendaciones para futuras convoca-
torias de ayudas tanto a nivel estatal como en los demás niveles
administrativos con competencias en la materia.

1.1 Hacia una nueva cultura de la evaluación de las políticas públicas
en rehabilitación
La razón última de la investigación realizada por el Observatorio Ciudad
3R y de la edición revisada que ahora presentamos, es la de contribuir
con la misma a cimentar una cultura de la evaluación de las políticas pú-
blicas en materia de fomento de la rehabilitación y regeneración urbana,
reseñando con la información obtenida los resultados reales conseguidos,
su contraste con los objetivos iniciales de los Planes y Programas públi-
cos analizados en materia de fomento de la rehabilitación residencial en
nuestro país, con especial incidencia en los resultados obtenidos en aho-
rro energético y en su derivada de contribuir a las menores emisiones de
CO2, así como las muchas carencias que todavía existen para poder ofre-
cer resultados y valoraciones más allá de las referidas a los montos eco-
nómicos empleados en los mismos.

Resulta prácticamente imposible evaluar de manera cualitativa lo conse-
guido al no existir en las administraciones implicadas recogida de indica-
dores relativos a los efectos inducidos en menores consumos o en
menores emisiones de CO2 como consecuencia de las ayudas concedi-
das en los programas correspondientes. Ni tan siquiera que parte de
estas han ido a uno u otro tipo de obras incentivadas: conservación, me-
jora de accesibilidad (rampas, ascensores, etc.) o eficiencia energética,
al no existir resultados desagregados en todas las administraciones con-
sultadas, a nivel estatal o autonómico, salvo muy honrosas excepciones,
que naturalmente se consignan.
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Ojalá este modesto estudio sirva pues a animar en futuras convocatorias,
para lo que se realizan algunas recomendaciones al final de este, a incluir
entre las exigencias de las tramitaciones la recogida de resultados des-
agregados por tipos de obras incentivadas y emplazamientos (rehabilita-
ción edificatoria aislada o rehabilitación edificatoria en ámbitos), que
ayuden así a las administraciones y al conjunto del sector, a evaluar y co-
nocer mejor los verdaderos efectos de esas políticas, a implementar e in-
crementar lo que funcione mejor y a eliminar o mejorar lo que no acabe
de funcionar bien.

Fotografías: J. Rubio (Edificio: J. Lacruz Berdejo, 2-4-6-8, Zaragoza)

Proyecto de rehabilitación: Olano y Mendo Arquitectos (D. O. Sergio Marta)
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2.1 Introducción
La mayor parte de la población en el planeta vive en las ciudades. El in-
cremento de población urbana es exponencial y se espera que a mitades
de siglo más del 70% de los pobladores de la Tierra habiten en ciudades
y metrópolis. Este proceso, combinado con la producción urbana de la
sociedad industrial ha creado inmensos territorios urbanos simplificados,
insalubres y, en muchos casos, inhabitables. El nivel de deterioro de la
calidad urbana y de la calidad de vida en la mayoría de las ciudades en
todo el mundo reclama una profunda regeneración de los sistemas ur-
banos a todas las escalas y una planificación de los nuevos desarrollos
urbanos con bases alejadas de las que el urbanismo ortodoxo propone,
según se recoge en la reciente Carta para la Planificación Ecosistémica
de Ciudades y Metrópolis1.

Tal y como se señala en la Agenda Urbana Española2 al comentar sobre
el “modelo de ciudad” en nuestro país:

“el urbanismo español ha sido tradicionalmente expansivo y de
creación de ciudad, pero hasta casi la década del 2000, fue de
tipo compacto y denso. Sin embargo, la irrupción de los modelos
de crecimiento disperso y diseminado, y el desarrollo de nuevas
urbanizaciones con un aumento de los suelos artificiales de un
43,7%, frente al 15% de crecimiento de la población en el mismo
periodo, potenciaron modelos residenciales de baja densidad, con
una media de 20 viv./ ha, muy por debajo de la densidad de vi-
vienda media de los grandes municipios, situada en 50,9 viv./ha.
Pese a ello, la proporción de suelo artificial en España del 3,9%,
sigue siendo inferior a la media europea (4,13%)”.

2. ANTECEDENTES Y CARACTERIZACIÓN DEL PARQUE RESIDENCIAL

A lo largo de una rica y dilatada historia urbanística España ha conseguido
magníficos ejemplos de ciudades bien equipadas, ordenadas, seguras,
servidas con múltiples infraestructuras, vividas por la ciudadanía y adap-
tadas al tiempo y al lugar en los que se forjaron. El reto está en mante-
nerlas y regenerarlas, conservando la esencia del modelo de ciudad
mediterránea, con los nuevos retos de una sociedad cambiante y en per-
manente evolución.

Dos Leyes estatales son significativas para comprender el cambio de mo-
delo urbanístico que está afrontando España en la última década. Por
una parte, la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, que perseguía un
modelo de desarrollo urbano más sostenible y por otro, más reciente-
mente, la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y
renovación urbanas, conocida como la Ley 3R (hoy ambas conforman el
vigente texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre–TRLSRU-),
que trata de equilibrar la generación de nueva ciudad con la conservación
y mejora de la ciudad ya existente. Todo ello además de la numerosa le-
gislación territorial y urbanística autonómica que persigue estos y otros
fines también innovadores.

1 La Carta para la Planificación Ecosistémica de Ciudades y Metrópolis es una iniciativa de
la Agencia de Ecología Urbana de Barcelona, presentada el 22 de mayo del 2018 por su
director Salvador Rueda, en el ámbito del Congreso Post-Habitat III.

2 Agenda Urbana Española. Versión resumen 1.0 de 20 de marzo de 2018.



12   – 2. Antecedentes y caracterización del parque residencial

2.2 Caracterización del parque residencial3

Entre los principales problemas de las ciudades4 diagnosticados en “El
libro verde de sostenibilidad urbana y local en el ámbito del Urbanismo”5

se destacan algunos de ellos que tiene que ver muy directamente con
los consumos de recursos naturales escasos: suelo, agua, materiales
y energía y con la generación de residuos: sólidos, líquidos y gaseosos.

A continuación, se realiza un análisis del parque residencial español6, re-
cogiéndose los siguientes aspectos:

- Análisis del parque residencial español según su ocupación:
viviendas principales, secundarias y vacías.

- Análisis tipológico, por edad de la edificación y del tamaño de las
viviendas en España.

- Análisis del comportamiento energético. Características de com-
portamiento energético y disponibilidad de medios o instalación
de calefacción en las viviendas principales españolas.

2.2.a) Análisis del parque residencial español según su ocupación: 
viviendas principales, secundarias y vacías
El total de 25,2 millones de viviendas existentes en España según el
Censo de 2011 se distribuye en un 71,5% en viviendas principales
(17.528.518), un 14,8% en viviendas secundarias (3.616.895) y un 13,8%
en viviendas vacías y otras (3.374.291).
La distribución a nivel general de un 68,6% en viviendas plurifamiliares
(17.250.759) y un 31,4% en viviendas unifamiliares (7.709.272), se matiza
de forma diferenciada según el uso. Así, en las principales existe un mayor
peso de la vivienda plurifamiliar (71,8%, frente al 28,2% de unifamiliares),
mientras que lo contrario ocurre en el parque de viviendas secundarias
(donde las unifamiliares alcanzan el 46,9%, frente al 53,1% de las pluri-
familiares). En el caso de la vivienda vacía, el reparto es prácticamente
similar al del total (68,4% en plurifamiliares y 31,6% en unifamiliares). 

2.2. b) Análisis tipológico y del tamaño de las viviendas en España
De los más de 18 millones de viviendas principales españolas, casi la
mitad de ellas están comprendidas entre los 61 y 90 m2: un 29,6%
(5.354.920 viviendas) tiene entre 76 y 90 m2 y un 18,6% (3.360.925) tiene
entre 61 y 75 m2.

La explotación de la base de datos del Catastro a fecha de 2013, permite
diferenciar dentro del uso de vivienda las siguientes tipologías de vivienda:
colectiva (plurifamiliar) en bloque o edificación abierta, que acoge al
24,1% del total de viviendas nacionales, colectiva (plurifamiliar) en man-
zana cerrada, que acoge al 46,3% y, dentro de las unifamiliares, las ais-
ladas y pareadas, que alcanzan el 10% del total del parque, y las
unifamiliares en hilera o (adosadas) o en manzana cerrada (de casco tra-
dicional o de desarrollo de baja densidad reciente), que suman el 19,6%
del total.

3 Este apartado del Informe recoge (no literalmente) buena parte del análisis efectuado por
la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación
en España (ERESEE 2014), pág. 2 a 10.

4 Los grandes problemas de la ciudad actual mencionados en el Anexo 1 a la Carta para la
Planificación Ecosistémica de Ciudades y Metrópolis, anteriormente citada.

5 Velázquez, I. Verdaguer, C. y Rueda, S. El libro verde de sostenibilidad urbana y local en
el ámbito del Urbanismo; capítulo del Libro Verde de Sostenibilidad Urbana y Local en la
Era de la Información (2012). Ed. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

6 Siguiendo metodológicamente algunos aspectos de lo indicado en la Estrategia a largo
plazo para la Rehabilitación energética en el sector de la edificación en España en des-
arrollo del artículo 4 de la Directiva 2012/27/UE.
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2.2. c) Ineficiencia térmica del parque residencial español
Pero además en la construcción y más exactamente en el actual parque
de viviendas existente tenemos una fuente de consumos energéticos sus-
ceptible de minorarse sustancialmente, ya que, con datos del último
censo de viviendas de los 25,2 millones de viviendas existentes, casi el
60% son ineficientes energéticamente, porque se construyeron sin tener
en cuenta ninguna normativa de eficiencia energética, sobre los que es
posible actuar con políticas de fomento de la rehabilitación.
Según los datos del Censo de 2011, del total de 17,5 millones de vivien-
das principales existentes en España, 9.933.123 (un 56,7%) cuentan con

instalación de calefacción (8.079.032 viviendas, el 46,09%, con instala-
ción individual y 1.854.091, el 10,6%, con una instalación colectiva). El
detalle de las viviendas con instalación colectiva indica que 113.721 co-
rresponden a unifamiliares construidas entre 1981 y 2007, 831.523 a plu-
rifamiliares del período 1961-1980, 543.255 a plurifamiliares de
1981-2007, 121.382 a plurifamiliares de 1941-1960 y 92.038 a las pluri-
familiares más recientes, posteriores a 2008. Del resto de viviendas prin-
cipales, 5.198.644 (el 29,7%) no tienen instalación de calefacción, pero
sí cuentan con medios o aparatos para calentar y 2.396.751 (el 13,7%)
no tienen ningún sistema para calefacción.

Figura 1. Número de inmuebles por usos y edad de edificación.

Fuente: Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (2014).
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En el siguiente cuadro (Figura 2)7 podemos ver el número de viviendas
según año de construcción (filas) y número de viviendas en el edificio y
plantas sobre rasante (columnas). Entre las décadas de los años cuarenta
y los años ochenta, se construyeron un total de 12.186.853 viviendas,
un 53% del total de viviendas construidas a fecha de 2013.

Cabe destacar el año de construcción dentro de los periodos concretos
ya que tienen significación por cambios técnicos o normativos. Centra-
mos el estudio en el periodo entre 1940 y 1960 (primer ciclo de expansión
urbana con tipologías de bloques), y entre 1960 y 1980 (segundo ciclo
de expansión urbana con cambios en los sistemas constructivos). A partir
del periodo comprendido entre 1980 y 2007 se producen nuevos cam-
bios técnicos y periodo de aplicación de la NBE-CT/79 que demandaba

un mínimo de aislamiento térmico en los cerramientos). Es a partir de
2008, con la implementación del Código Técnico de la Edificación CTE
cuando se exigen condiciones de eficiencia energética al edificio.

“Esta segmentación permite –asignando los sistemas constructivos do-
minantes en cada época en cada clúster– inferir el grado de aislamiento
de los cerramientos y concluir que existe una bolsa importante vivienda
construida entre las décadas cuarenta y ochenta, que no cuentan con
aislamiento térmico en sus cerramientos y deberían ser objeto de reha-
bilitaciones energéticas que mejores sus condiciones de aislamiento ener-
gético y en consecuencia de eficiencia energética”.8

1 - 3 ≥ 4 1 - 3 ≥ 4

< 1940 538.772 3.236 226.318 430.613 A - G

1941 - 1960 492.852 1.222 283.589 781.860 B - H

1961 - 1980 924.347 1.896 630.968 3.950.334 C - E - I

1981 - 2007 1.943.533 7.097 1.083.598 3.120.483 D - F - J

2008 - 2011 205.741 617 102.311 402.380

Sin datos 112.353 369.561

TOTAL 15.613.681

Año de
construcción

Clústers
16.099.148
(89%)

Unifamiliares Plurifamiliares
Sin datos TOTAL

Nº de v iv iendas en
el edificio
Nº de plantas
sobre rasante

Figura 2. Definición de Clústeres. Número de viviendas según año de construcción
(filas) y número de viviendas en el edificio y plantas sobre rasante (columnas).

Figura 3. Número de viviendas principales con calefacción (unidades) según año de
construcción (filas) y número de viviendas en el edificio y plantas sobre rasante del
edificio (columnas).

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de Fomento sobre Censo de 2011 (INE). Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de Fomento sobre Censo de 2011 (INE).

7 Estrategia a largo plazo para la Rehabilitación energética en el sector de la edificación en
España en desarrollo del artículo 4 de la Directiva 2012/27/UE (julio 2014).

8 Estrategia a largo plazo para la Rehabilitación energética en el sector de la edificación en
España en desarrollo del artículo 4 de la Directiva 2012/27/UE (julio 2014).
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La explotación de los datos del censo permite caracterizar los grupos
edificatorios en función de factores que no aparecen en estas tablas pero
que resultan significativas para los cálculos realizados, como la distribu-
ción del parque por provincias y además relacionándolo con las zonas
climáticas del CTE en España.

tiene definidas 6 zonas climáticas de invierno, así como 4 zonas climáti-
cas de verano, que pueden verse en el mapa siguiente: 

Hay que tener también en cuenta que, internamente, España es un país
de contrastes y climas muy diversos. El Código Técnico de la Edificación

 

Figura 4. Distribución provincial del parque de Viviendas Principales.

Figura 5. Zonas climáticas de invierno en España según el CTE, por provincias, asig-
nando a la provincia la zona climática de la capital.

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de Fomento sobre Censo de 2011 (INE).

Fuente: Ministerio de Fomento-Instituto Juan de Herrera. “Análisis de las características de
la edificación residencial en España según el censo 2011. Tomo II”. Página 13.

h t tp : / /www. fomento .gob.es/NR/rdon ly res/BDE3A416-114C-498B-9F1A-
0286545535E0/135889/TomoII_Fichasestatalyautonomicas.pdf

Las diferencias entre las condiciones climáticas de estas zonas son muy
relevantes, así mientras las zonas E y D, zonas de clima continental si-
tuadas en el interior del país, tienen un número elevado de grados día
(aproximadamente, más de 2.750 grados día y de entre 2.200 y 2.750,
respectivamente), las zonas A y B son claramente mediterráneas (hasta
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850 y 1.100 grados día), mientras que la zona C responde a condiciones
intermedias (hasta 1650 grados día) y la zona alfa, en Canarias, se sitúa
desde 0 a 150 grados día.
Dadas estas diferencias, es significativo analizar la distribución de vivien-
das en cada una de estas zonas climáticas, que como se observa en el

gráfico y tabla adjuntos puede resumirse agrupando a algo más de un
tercio del total de las viviendas principales en las zonas D y E, a otro tercio
en las de clima más suave (alfa, A y B), y a algo menos de la tercera parte
restante en la zona intermedia de clima templado (C).

Figura 6. Distribución del parque de Viviendas Principales según zonas climáticas del
CTE.

Fuente: Elaboración de GTR para Ministerio de Fomento sobre Censo de 2011 (INE).

CLIMA % VIVIENDAS PRINCIPALES

4,37% 789,945

A 8,39% 1.517.871

B 23,59% 4.265.836

C 27,33% 4.942.985

D 33,74% 6.101.550

E 2,57% 465.477

Total general 18.083.664
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2.2 d) Otras carencias del parque residencial español
Comenzando por el tema más grave, el de la infravivienda (viviendas in-
feriores a 30 m2, y/o sin baño, agua corriente, evacuación de aguas resi-
duales, etc.) hay que resaltar que en la actualidad se ha convertido en un
problema muy acotado, que afecta a menos del 1% del parque total y en
el que se han realizado, además, notables avances en los últimos años9.

Respecto al estado de conservación de los edificios residenciales, España
se sitúa ligeramente por detrás de la media de la UE, según datos de la
Comisión Europea correspondientes al año 2013, en España el 16,7%
de la población vivía en viviendas con problemas de conservación, frente
al 15,7% de media de la EU28. En términos absolutos, según el último
Censo de 2011, había en España 1,8 millones de viviendas cuyo estado
de conservación era ruinoso, malo o deficiente, que suponen aproxima-
damente un 7% del total (si bien las diferencias entre un estado ruinoso,
o meramente deficiente, son enormes).

En relación con la accesibilidad, hay que tener en cuenta que España es
uno de los países con mayor porcentaje de población en viviendas co-
lectivas en edificios de más de 4 plantas, y que, a pesar de ser, según
Credit Suisse, el país del mundo con mayor dotación de ascensores por
habitante, según los datos del Censo de 2011, existían 3,4 millones de
viviendas ubicadas en edificios con 4 plantas o más que no tienen as-
censor, lo que afectaba aproximadamente al 13,5% del parque de vivien-
das. Como puede verse en el gráfico siguiente este es el problema más
importante desde el punto de vista cuantitativo de todos los analizados:

Figura 7. Principales problemas del parque residencial en España (2011).

Fuente: Ministerio de Fomento

9 Ministerio de Fomento (2014) “Análisis de las características de la edificación residencial
en España en 2011. Tomo I”. Págs. 42 y ss.

Desde el punto de vista cualitativo, este problema es especialmente grave
para las personas con discapacidad y para los ancianos, y seguramente
por ello aparece como la cuestión que más preocupa a los españoles
con respecto del edificio en que se sitúa su vivienda, según la última gran
encuesta realizada a nivel nacional sobre las condiciones de la vivienda
en España (el Barómetro de la Vivienda, del Centro de Investigaciones
Sociológicas, llevado a cabo en el año 2014, con posterioridad a la ERE-
SEE), mostrándose el 43,9% de los encuestados poco (26,5%) o nada
(17,4%) satisfechos con las condiciones de accesibilidad de su edificio.
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La falta de accesibilidad al cruzarse con la edad de los ocupantes en los
edificios y la coincidencia con las graves carencias en materia de aisla-
miento hacen coincidir en una parte muy concreta de los edificios resi-
denciales españoles las mayores necesidades de rehabilitación para
resolver las mismas, situándose las de falta de accesibilidad muy por de-
lante de las de falta de aislamiento.

Figura 8. Edificios destinados a viviendas según periodos de construcción, accesibles
y con ascensor.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

Fotografía: © Iñaki Bergera (Peña Oroel, 2, Grupo Balsas Ebro Viejo, Zaragoza)

Proyecto de rehabilitación: Cristina Cabello, Arquitecta
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3. COMPORTAMIENTOS DE CONSUMOS ENERGÉTICOS EN LOS HOGARES

En este sentido, España, junto con otros países mediterráneos, forma
parte del grupo de países con menor consumo energético en el sector
residencial de toda la UE, y, en particular, con un menor peso de la energía
empleada en climatización, sobre el total del consumo de los hogares.
Así, por ejemplo, según datos del Plan Nacional de Acción de Eficiencia

10 Por, el contrario, esto hace que el peso de energía consumida para cocina, electrodo-
mésticos e iluminación sea mucho más elevado en España (7,7%, 26,6% y 4,9%, res-
pectivamente), que en la UE (4,7% 14,1% y 2,2%). 

  

  

Figura 9. Estructura de Consumo de Energía por Usos del Sector Residencial en España
y la UE, 2014.

Fuente: IDAE-CE. Nota: El consumo por usos ha sido modelizado basándose en estudio SECH-SPAHOUSEC I y en el Manual de estadísticas de consumo energético en los hogares (MESH).

Energética 2017-2020 (PNAEE 2017-20) referidos al año 2014, el sector
de la edificación representó sólo el 29,7% de la demanda total de energía
final, frente al 38,5% de media de la UE, mientras que el peso de la cale-
facción en el consumo total en el sector residencial es sólo del 43%,
frente al 64,4% de media de la UE.10



20   – 3. Comportamientos de consumos energéticos en los hogares

En este sentido hay que destacar que las diferencias en consumo unitario
anual por hogar son notables entre países, y España se encuentra entre
los que tienen menos consumo, pues como puede verse en el gráfico si-
guiente el consumo medio de un hogar en España es de 9.422,1 kWh/vi-
vienda, frente a los 26.568,1 kWh/vivienda de Luxemburgo.

Lo mismo ocurre en términos de consumo unitario de energía en edificios
residenciales por m2, siendo el consumo en España (103,04 kWh/m2) de
los más bajos de Europa, frente a los 184,14 kWh/m2 de media en la
EU28, o los 308,09 kWh/m2 de Rumanía.

Figura 10. Países de la UE según consumo de energía en edificios residenciales por vi-
vienda (condiciones climáticas normalizadas).

Figura 11. Países de la UE según consumo de energía en edificios residenciales por m2.

Fuente: Comisión Europea (2016). https://ec.europa.eu/energy/en/eu-buildings-factsheets

Fuente: Comisión Europea (2016). https://ec.europa.eu/energy/en/eu-buildings-factsheets.

Figura 12. Países de la UE según consumo de energía unitario por m2 en calefacción en
edificios residenciales.

Fuente: Comisión Europea (2016). https://ec.europa.eu/energy/en/eu-buildings-factsheets.

Igualmente, el consumo unitario por m2 en calefacción es también en Es-
paña muy inferior al de otros países europeos: 53,6 kWh/m2 frente a los
209,09 kWh/m2 de Letonia.
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3.1 Datos sobre consumos medios en los hogares españoles11

1. Consumo de los Hogares en España:
- Consumo Total: 14.676 ktep
- Consumo Total Medio por hogar: 0,852 tep
- Consumo de Electricidad Medio por Hogar: 3.487 kWh
- % Consumo Final: 17%
- % Consumo de Electricidad: 25%

2. Consumo Medio según Tipo de Vivienda:
- Unifamiliar: 1,334 tep
- Piso: 0,649 tep

3. Consumo Medio según Zona Climática:
- Atlántico Norte: 0,799 tep
- Continental: 1,087 tep
- Mediterráneo: 0,719 tep

Figura 13. Cuadro resumen de consumos por fuentes energéticas del sector residencial
(2017).

Fuente: MITECO/IDAE/INE.

Fotografía: J. Rubio (Sara Maynar, 4 -6, Grupo Picarral, Zaragoza)

Proyecto de rehabilitación: Olano, Mendo y S. Marta, Arquitectos
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4. FUENTES ANALIZADAS

4.1 Información aportada por las diferentes Direcciones Generales de
Vivienda y Urbanismo en las Comunidades Autónomas (CCAA)

Se solicitó a finales de septiembre de 2018 a las 17 Direcciones Genera-
les de Vivienda y Urbanismo (nivel administrativo autonómico) su colabo-
ración con el fin de poder obtener la información sobre lo realmente
llevado a cabo en estas materias en el ámbito de su Comunidad Autó-
noma, tanto en el Programa 4 de Fomento de la Rehabilitación Edifi-
catoria ejecutado en zonas no delimitadas, como en el Programa 5 de
Fomento de la Regeneración y Renovación Urbanas ejecutado en
zonas pre delimitadas denominadas ARRUs, durante el periodo de vi-
gencia del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2013-2016, luego
ampliado a 2017 (PEVR 2013-17).

Para ello se elaboraron “ex profeso” para esta investigación unos cua-
dros-tipo con el fin de facilitar la recogida homogénea de esta información
en las diferentes CCAA (Ver en Anexo, apartado A, el detalle de estos
Cuadros) en las que ha sido operativo el PEVR 2013-17 (con la excepción
de las Comunidades Autónomas del País Vasco y de Navarra, con planes
propios).

Este proceso de recogida de datos también ha sido seguido por la “An-
tena” correspondiente a la Comunidad Autónoma, que forma parte de la
Red Ciudad 3R, estando a la disposición de la Dirección General de Vi-
vienda correspondiente por si necesitaban algo en relación con esta so-
licitud o con el propio Observatorio Ciudad 3R.

La situación particular de cada una de las Comunidades Autónomas ha
revelado cierta dispersión en la información recogida, observándose
como bajo un mismo marco normativo, Plan Nacional, cada una de las
CCAA ha gestionado la información resultado de su aplicación, de forma

muy dispar y poco homogénea. Cabe reseñar además la dificultad en
poder recopilar esta información en casos concretos.
Lamentablemente, debido a la falta de contestación a nuestro requeri-
miento12 o por no disponer de la información requerida de las actuaciones
de modo segregado, han sido solo 10 de las 17 CCAA de las que se han
obtenido datos directos.

Recogemos en el Anexo 1 ejemplos de esta disparidad de información,
a pesar de solicitarla desde el Observatorio Ciudad 3R, bajo un mismo
formato e indicadores de la actividad.

Ha sido necesario por tanto realizar una labor de homogeneización de
datos para poder analizarlos y compararlos con los mismos criterios en
todas las CCAA, tanto para las actuaciones financiadas en el Programa
4 de Rehabilitación Edificatoria, de carácter aislado, como en el Programa
5, de actuaciones de rehabilitación, de reurbanización y de renovación
urbana (nuevos edificios), en áreas, elaborando unos cuadros de recogida
de la información (Ver en Anexo dichos Cuadros y en el apartado 5.1 una
mayor explicación sobre dicha homogeneización).

Al no disponerse en la mayoría de CCAA consultadas de datos sobre las
obras de rehabilitación de manera desagregada por tipos de actuación
(mejora de la accesibilidad, de la eficiencia energética, o de conservación),
para efectuar el análisis hemos tenido que realizar varias hipótesis a partir
de los “datos muestra” de las CCAA en las que sí los hemos podido ob-
tener, como reflejamos al exponer la metodología del estudio en el apar-
tado 5 de este Informe de Evaluación.

12 Las Direcciones Generales de Vivienda de las Comunidades Autónomas de Baleares,
Cataluña, Canarias, Castilla La Mancha, Madrid, Galicia y Murcia, no contestaron al re-
querimiento de información.
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4.2 La proporcionada por el Ministerio de Fomento responsable de la
gestión del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2013-2016 am-
pliado al 2017 (PEVR 2013-17)13

Esta información de carácter general, referenciada por CCAA, lamenta-
blemente tan solo proporciona datos referidos a las subvenciones con-
cedidas, el nº de viviendas beneficiadas, pero no con datos
desagregados por tipos de actuaciones: mejora de la accesibilidad, de
la eficiencia energética, o de conservación, lo que no permite medir ade-
cuadamente los efectos de estas políticas, en general, ni mucho menos
los efectos en materia de ahorro energético producidos por ellas como
consecuencia de obras sobre las envolventes de los edificios y sus efec-
tos al disminuir la demanda energética, que a su vez no es la misma
según de que zonas climáticas de nuestro país se trate. 

La información resumida nos dice escuetamente que en el periodo ana-
lizado 2103-2017 que en el Programa 4 de Rehabilitación Edificatoria
(aislada) se subvencionaron 141.730 viviendas en toda España, por un
importe total de subvenciones con cargo al Plan de: 171.760.181€

Las actuaciones de rehabilitación desarrolladas en el Programa 5 en las
denominadas Áreas de Regeneración y Renovación Urbana (ARRU) en
desarrollo del PEVR 2013-2017, se ejecutan en virtud de acuerdos con
los municipios en los que se encuentran dichas áreas y que, para todo el
periodo del plan, fueron 397 que incluyeron a 43.973 rehabilitadas y
2.658 renovadas o de nueva construcción, con un importe total de sub-
venciones con cargo al Plan de 226.109.397€

13 Esta información ha sido proporcionada por la Subdirección General de Política y Ayudas
a la Vivienda en la Secretaría General de Vivienda.

En el cuadro siguiente se resumen por CCAA estos resultados:

Figura 14 Cuadro resumen de los resultados económicos y nº de viviendas de los Pro-
gramas 4 y 5 del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2013-2016 ampliado al 2017.

Elaboración propia. Fuente: Subdirección General de Política y Ayudas a la Vivienda en la
Secretaría General de Vivienda. Ministerio de Fomento (junio de 2019).
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4.3 La proporcionada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE).

La información proporcionada por el Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía (IDAE) se refiere al conjunto de actuaciones que han sido
subvencionadas entre octubre de 2013 y enero de 2018 en los Progra-
mas PAREER I, PAREER + Crece y PAREER II, que no solo se refieren a
las actuaciones sobre las envolventes de los edificios, si bien estos han
representado un 88,75% del total de expedientes, de los que si se dis-
pone de datos desagregados (presupuesto destinado a los mismos, nº
de viviendas beneficiadas, etc.), lo que es destacable, así como la pre-
sencia de toda esta información, en su pagina web. Lástima que la infor-
mación en dicha pagina de todos los expedientes, presupuestos,
subvenciones, etc., no estén territorializados por CCAA y por ciudades.

La información resumida es la siguiente:

42.358 viviendas beneficiadas por alguno o varios de los tipos de ac-
tuaciones:

- 181.000.000€ aprobados, han movilizado una inversión de
303.000.000 €.

- Ratio de Ayuda Media de 120.000€/Exp y ratio inversión media
de 200.000 €/Exp.

Tipo de Beneficiario con más apoyo económico aprobado: 
- Comunidades de Propietarios 88,7%
- Hoteles y Residencias 3,4%
- ESEs 2,7%
- Empresas 3,5%
- Unifamiliares 1,7%

Los expedientes presentados al PAREER-CRECE obtenían los siguientes
saltos de letra:

- 58% un salto,
- 38% dos saltos 
- 4% tres o más saltos

La distribución geográfica de las actuaciones subvencionadas es muy
desigual, concentrándose el 80% del total de las actuaciones en tan solo
4 CCAA : País Vasco, Navarra, Asturias y Madrid.

Los indicadores medioambientales medidos son los siguientes:
- Ahorros Energía Final estimados de: 33.661 tep/año.
- Emisiones de CO2 evitadas a la atmósfera de: 96.204 ton/año.
- Ratio de inversión del PAREER-CRECE de: 9.119 €/ tep año.

La distribución por tipos de actuaciones, implementación territorial, etc.
se señalan con más detalle en el Anexo a este Informe.

4.4 Los datos procedentes del Observatorio de Vivienda y Suelo edi-
tado trimestralmente por el Ministerio de Fomento.

Obtenidos de las fichas estadísticas elaboradas para la tramitación de li-
cencias municipales que se presentan ante los Ayuntamientos14 y de las

14 La información contenida en los mencionados Boletines que proviene, entre otras fuentes,
de las fichas de estadística de la construcción que proporcionan los ayuntamientos es-
pañoles que lo hacen (que no son todos, ni mucho menos) de todas las solicitudes de
Licencia de obras mayores, incluye como obras de rehabilitación una variopinta relación
de actuaciones que incluyen desde pequeñas reformas a actuaciones de mayor enver-
gadura, pero en ningún caso las ofrecen de manera desagregada por tipos de actuacio-
nes. Y todavía mucho menos que incorporen las realizadas específicamente para mejorar
la eficiencia energética de los edificios, ni en que cuantía de mejora lo hacen. Se acom-
paña en el Anexo en su apartado C relativo a este tipo de actuaciones que se engloban
en esa Ficha Estadística (Mod. CE-1): Apartado C: OBRAS DE REHABILITACIÓN (AM-
PLIACIÓN, REFORMA Y/O RESTAURACIÓN).
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estadísticas de proyectos y certificados finales de obras visados por los
Colegios Oficiales de Arquitectos y de Arquitectos Técnicos, respectiva-
mente, son en nuestra opinión una referencia nada concluyente debido
a la falta de categorización de los mismos. Se indican en ellos el número
de viviendas, presupuestos, que en cada caso resultan vinculadas a las
obras, pero sin poder determinar el alcance muy dispar de las mismas y
nada actualizadoa la realidad presente con una creciente actividad de ac-
tuaciones de rehabilitación, pero de muy diversa índole y alcance15.

Por otro lado, se proporcionan datos de las denominadas Calificaciones
Definitivas de Rehabilitación Protegida, que suponemos son las que ob-
tienen algún tipo de subvención pública al amparo de los Planes Estatales
y Autonómicos de Vivienda y Rehabilitación, lo que no esta claro al no
referirse estos Planes ya a esa denominación de Calificación Definitiva
que proviene de Planes anteriores…

Recopiladas todas estas cifras resultan de muy difícil correlación entre
ellas como se puede comprobar en los cuadros que hemos elaborado a
partir de los datos recogidos del Boletín Anual 2017 del mencionado Ob-
servatorio de Vivienda y Suelo (ver en detalle en el Anexo, apartado C).

16 Al elaborar este Cuadro 3 por los resultados obtenidos parece haber un error al com-
probar que los presupuestos de ejecución unitarios, resultantes de la división entre los
presupuestos totales indicados en los Boletines consultados entre el nº total de vivien-
das son todos ellos muy altos, por lo que se supone que se ha deslizado un error y que
los datos resultantes están todos ellos multiplicados por 10.

17 Este dato también nos plantea muchas dudas pues esta denominación de “calificación
de rehabilitación protegida” ya no se usa ni aparece ya en la regulación del Plan Estatal
2013-2016 prorrogado al 2017.

17 Esta información (179.128 viviendas) pudiera más o menos coincidir con la suma total
de las viviendas rehabilitadas en los programas 4 y 5 del Plan Estatal en esos mismos
años (ver Figura 14) que suman 185.703 viviendas rehabilitadas.

Figura 15 cuadro resumen con nº de viviendas rehabilitadas según Licencias Municipales
2013-2016 ampliado al 2017.

Elaboración propia. Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio
de Fomento).

Figura 16 cuadro resumen con nº de viviendas rehabilitadas según Visados de dirección
de obra de “reforma”.

Elaboración propia. Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio
de Fomento).

Figura 17 cuadro resumen de presupuestos de ejecución de obras de reforma según
visados de dirección de obra (en miles €) y presupuestos por vivienda.16

Elaboración propia. Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio
de Fomento).

15 En el Anexo, en su apartado C, se explicitan los contenidos de los distintos tipos de ac-
tuaciones de “reforma y/o de restauración” que se recogen en la mencionada ficha esta-
dística, que poco tienen que ver con las actuaciones mas frecuentes realizadas al amparo
de los distintos Planes y Programas públicos a nivel estatal o autonómico: obras en la
envolvente, mejoras de accesibilidad o de conservación (cubiertas, cimientos, fachadas),
renovación de instalaciones.

Figura 18 cuadro resumen con nº de viviendas calificadas definitivamente de rehabilita-
ción protegida.17

Elaboración propia. Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio
de Fomento). 
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5. METODOLOGÍA Y OBJETIVOS DEL ESTUDIO

Según el Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2017-2020
(PNAEE 2017-20)18 para cumplir con compromisos internacionales sobre
reducción de emisiones de CO2 derivadas de consumos energéticos, se
debería reducir en el sector edificación (residencial y no residencial) un
15% del consumo total de energía final o lo estimado por las propias Es-
trategias Nacionales elaboradas19, ya que no se dispone de información
homogénea fiable ni adecuada, pues se incluyen como “actuaciones” de
rehabilitación en las pocas estadísticas de que se disponen, intervencio-
nes que van desde las simples reformas de baños, cocinas, hasta las in-
tervenciones más completas, que actúan sobre la totalidad de la
envolvente del edificio, incluyendo o no la instalación de ascensores, etc.
Y ello con la complejidad de la diferente manera de medirlo de las dife-
rentes CCAA o de los entes locales.

Como ya señalábamos en la Introducción uno de los objetivos de esta
investigacion ha sido el de “elaborar una metodología de investigación
para el seguimiento y evaluación de las políticas públicas e iniciativas pri-
vadas, acerca de la regeneración y rehabilitación urbana, en sus diferen-
tes niveles administrativos: estatal, autonómico y local”.

18 En el momento de la investigacion todavía no se había elaborado el PNIEC (Plan Nacional
Integrado de Energía y Clima), el cual prevé un ritmo anual medio de rehabilitación ener-
gética de 120.000 viviendas en la próxima década. Esta medida, junto con la mejora de
las instalaciones energéticas, permitirá un ahorro de energía acumulado de más de 6.732
kilotoneladas equivalentes de petróleo (ktep) en el periodo 2021-2030, de las que 4.756
ktep corresponderían a los ahorros en eficiencia energética en los edificios residenciales
existentes y 1.976 ktep, a las medidas de renovación del equipamiento residencial

19 Ministerio de Fomento. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
2014. Estrategia a largo plazo para la Rehabilitación energética en el sector de la edifica-
ción en España en desarrollo del artículo 4 de la Directiva 2012/27/UE.

19 Ministerio de Fomento. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
2017. ERESEE 2017. Actualización 2017 de la Estrategia a largo plazo para la Rehabili-
tación energética en el sector de la edificación en España.

Figura 19. Objetivos de ahorro de energía final por sectores según Plan Nacional de Ac-
ción de Eficiencia Energética.

Objetivo de Ahorro de Energía Final en España

Fuente: Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020, Ministerio de Industria,
Energía y Turismo.

5.1 Metodología de análisis de resultados 
Con este objetivo se desarrolla una metodología de investigación para el
seguimiento y evaluación de las políticas públicas en materia de rehabili-
tación residencial, con especial incidencia en los resultados con conse-
cuencias en el ahorro energético derivadas de las actuaciones realizadas
sobre la envolvente de los edificios. 

El procedimiento ha consistido en elaborar una serie de cuadros resumen
(6.1; 6.2; 6.3; 6.4 y 6.5) basándonos en el análisis de las fuentes utilizadas
y de los datos obtenidos de ellas que recogen y unifican la información
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referente a las actuaciones de rehabilitación, tanto de forma aislada como
la incluida en áreas determinadas (las denominadas ARRU).

Se han definido las siguientes categorías de actuación y posibles combi-
natorias:

Rehabilitación edificatoria aislada
- C: Conservación
- EE: Eficiencia Energética (Mejora de calidad y sostenibilidad)
- Acc: Accesibilidad
- RI: Rehabilitación Integral (C+EE+Acc)

Rehabilitación, Regeneración y Renovación urbana en ARRUs
- Actuaciones de rehabilitación

C: Conservación
EE: Eficiencia Energética (Mejora de calidad y sostenibilidad)
Acc: Accesibilidad
RI: Rehabilitación Integral (C+EE+Acc)
RUrb: Reurbanización

- Actuaciones de Renovación Urbana (nueva construcción con
derribo o sin el)
RU: Renovación urbana

Los cuadros, elaborados por el Observatorio Ciudad 3R (ver Anexo,
apartado A) se han enviado a las 19 Direcciones Generales de Vivienda
y Urbanismo (nivel administrativo autonómico: Comunidades Autóno-
mas –CCAA– y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla) con el fin de re-
copilar y, posteriormente, analizar y sacar conclusiones.

Pero dada la falta de homogeneidad de datos obtenidos y sobre todo la
no existencia en la mayoría de CCAA y en los datos generales para toda

España de datos desagregados por tipos de actuaciones, que nos per-
mitieran obtener directamente los efectos en el ahorro energético y en la
contribución en la disminución de emisiones de CO2, hemos tenido que
realizar diversas hipótesis de extrapolación en diferentes climas, a partir
de los “datos muestra” de algunas CCAA que si disponían de estos datos
desagregados por tipos de actuación, para homogeneizar los resultados.

El objetivo final es, además de conocer los efectos aproximados de los
resultados reales en materia de ahorro teórico20 en términos de demanda
energética anterior y posterior a las actuaciones, el de realizar recomen-
daciones para futuras convocatorias de ayudas por parte de la Adminis-
tración General del Estado, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos,
que permitan medir mejor los objetivos y resultados esperados, singular-
mente en los relativos al ahorro energético.

5.2 Hipótesis de homogenización de resultados

A. POR TIPOS DE ACTUACIÓN:
A. Se han adoptado unos valores porcentuales para cada tipo de actua-

ción de los previstos en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2013-2016 ampliado al 2017 (PEVR 2013-17): conservación, eficien-
cia energética o accesibilidad que se corresponden con los realmente
obtenidos en las 10 Comunidades Autónomas de las que si ha sido
posible obtener los resultados desagregados21 y que representan un
porcentaje significativo respecto del total: 55,50% (148.387/267.336).

20 La estimación se realiza en términos de demanda energética en Kwh/m2/año.
21 Estos porcentajes coinciden sensiblemente con los obtenidos en otra investigacion similar

que está realizando en el momento de redactar estas líneas el Observatorio Ciudad 3R
para el Ayuntamiento de Barcelona, evaluando las ayudas económicas a la rehabilitación
(2008-2018).
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B. COINCIDENCIA ENTRE PROGRAMAS:
B. Se han estimado unas mayores o menores coincidencias entre los di-

ferentes programas de incentivos (Plan Estatal, Programas de IDAE y
Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento), como hi-
pótesis de trabajo, en ausencia de mejor información, que se indican
en los cuadros resumen (6.1; 6.2; 6.3; 6.4 y 6.5).

C. ESTIMACIÓN DE AHORROS:
C. Se realizan tanto considerando los de demanda teórica como los de

consumo, según datos medios de estudios de IDAE.22

22 Informe Consumos del Sector Residencial en España. Resumen de Información Básica.
IDAE, Eurostat European Commission.

Fotografía: J. Rubio (Grupo Alférez Rojas, 21-22-23, Zaragoza)

Proyecto de rehabilitación: Ángel López Sanz, Arquitecto
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6. RESULTADOS

6.1 Todas las viviendas rehabilitadas con subvenciones del Plan de Vivienda Estatal 2013-2017 (no incluyen ni País Vasco ni Navarra).

– Rehabilitación Edificatoria (programa 4)

Figura 20. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica y consumos estimados, en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones aisladas.

Elaboración propia
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– Rehabilitación en ARRUs (Programa 5)

Figura 21. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica y consumos estimados, en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones en ARRUs.

Elaboración propia
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6.2 Todas las viviendas rehabilitadas con ayudas de IDAE (2013-2017)

Figura 22. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica y consumos estimados, en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones de IDAE.

Elaboración propia
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Para el posterior cálculo de los ahorros energéticos resultantes de las ac-
tuaciones de rehabilitación, tanto en este caso como en los demás, se
han tenido en cuenta las diferentes zonas climáticas que establece el Có-
digo Técnico de la Edificación (CTE) en nuestro país. Teniendo en cuenta
además que el 80% de las actuaciones subvencionadas por IDAE se con-
centran Pais Vasco, Asturias, Navarra y Madrid (ver Figura 23), conside-
raremos esas zonas climáticas en un 80% (zonas D), un 10% en zonas
más extremas (zonas E) y el 10% en otras más suaves (A, B y resto).

Estado Actual PAREER II
Número de viviendas por Comunidades Autónomas

– 30.350 Viviendas –

Figura 23. Cuadros con datos en nº de viviendas rehabilitadas gestionadas por IDAE
por Comunidades Autónomas.

Figura 24. Zonas climáticas de invierno en España según el CTE, por provincias asig-
nando a la provincia la zona climática de la capital.

Fuente: IDAE

Fuente: Ministerio de Fomento-Instituto Juan de Herrera. “Análisis de las características de
la edificación residencial en España según el censo 2011. Tomo II”. P. 13.  http://www.fo-
mento.gob.es/NR/rdonlyres/BDE3A416-114C-498B-9F1A-0286545535E0/135889/To-
moII_Fichasestatalyautonomicas.pdf

 

También se considera que un 80% de los edificios rehabilitados corres-
ponden a las décadas 1940-1970, según los datos de IDAE (ver Anexo,
apartado D).
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6.3 Todas las viviendas rehabilitadas en Navarra con subvenciones del Gobierno de Navarra (2013-2017)

6.4 Todas las viviendas rehabilitadas (Rh aislada +Rh integrada) con subvenciones del Gobierno Vasco

Figura 25. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica y consumos estimados, en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones en Navarra.

Figura 26 cuadro resumen de ahorros según demanda teórica y consumos estimados, en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones en el País Vasco.

Elaboración propia. Fuente: Gobierno de Navarra

Elaboración propia. Fuente: Gobierno del País Vasco
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6.5 Y una parte de las rehabilitadas según datos Observatorio Vivienda y Suelo, de viviendas rehabilitadas a partir de los visados de dirección de
obra y Licencias Municipales (2013-2017)

Figura 27. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica y consumos estimados en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones de rehabilitación.

Elaboración propia. Fuente: Boletines Anuales del Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento (años 2013 a 2017)
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7. SÍNTESIS DE RESULTADOS

Con toda la información resumida recogida en los cuadros del apartado anterior se han confeccionado otros cuadros resumidos que transforman los datos
generales y las hipótesis de homogeneización, en resultados medidos exclusivamente en ahorros de demanda de energía (kwh/m2) y totales en Kwh y en
su consecuencia en ahorro en emisiones CO2 (KgCO2/m2) y totales, junto con la equivalencia de este ahorro estimado en las emisiones de CO2 provocadas
por un coche que emitiese 0,115 kg de CO2 por km.

A. Todas las viviendas rehabilitadas con subvenciones del Plan de Vivienda Estatal 2013-2017 (no incluyen ni País Vasco ni Navarra)

– Rehabilitación Edificatoria (Programa 4)

Figura 28. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones aisladas (Programa 4 del PEVR 2013-2017)

– Rehabilitación en ARRUs (Programa 5) (2013-2017)
Figura 29. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones en ARRUs (2013-2017)
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B. Todas las viviendas rehabilitadas con ayudas de IDAE (2013-2017)

Figura 30. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones de rehabilitación de IDAE (2013-2017)

Elaboración propia

C. Todas las viviendas rehabilitadas en Navarra con subvenciones del Gobierno de Navarra (2013-2017)

Figura 31. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones de rehabilitación en Navarra

Elaboración propia. Fuente: Gobierno de Navarra
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D. Todas las viviendas rehabilitadas (Rh aislada + Rh integrada) con subvenciones del Gobierno Vasco (2013-2017)

Figura 32. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones de rehabilitación en el País Vasco (2013-2017)

Elaboración propia. Fuente: Gobierno del País Vasco

E. Y una parte de las rehabilitadas según datos Observatorio Vivienda y Suelo, de viviendas rehabilitadas a partir de los visados de dirección de obra
y fichas estadísticas municipales (2013-2017)

Figura 33. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales en actuaciones estimadas de rehabilitación, recogidas en
el Observatorio de Suelo y Vivienda del Ministerio de Fomento (2013-2017)

Elaboración propia. Fuente: Boletines Anuales del Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento (años 2013 a 2017)
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Figura 34. Cuadro resumen de ahorros según demanda teórica en Tep y Kwh/años totales y en emisiones de CO2 en Kg totales y equivalencia en número de coches (2013-2017)

Elaboración propia

A continuación, se acompañan dos últimos cuadros resumen generales que incorporan todos los resultados de todas las fuentes examinadas.
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Figura 35. Cuadro resumen total de ahorros según demanda estimada y consumos medios, en Kw/año y tep, así como en Kg de CO2 al año y equivalencia en emisiones de coches
(2013-2017)

Elaboración propia
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Figura 36. Gráfica de demandas energéticas teóricas y consumos por grupos de acciones de rehabilitación (2013-2017)

Elaboración propia
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Figura 37. Grafica de emisiones de CO2 y el ahorro inducido en Kg CO2 por año y por grupos de acciones de rehabilitación (2013-2017)

Elaboración propia
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Figura 38. Equivalencia en número de vehículos del ahorro en emisiones por programas Plan Estatal + Navarra + País Vasco + IDAE +OVyS (2013-2017)

Elaboración propia

(*) Para el cálculo del número de coches se estima que un coche hace una media de 25.000 Km/año y emite 0,115 Kg CO2/Km
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8. CONCLUSIONES

Este último e importante capítulo del presente Informe de Evaluación
sobre Políticas Públicas de rehabilitación residencial en España (2013 –
2018), lo hemos dividido en dos apartados:

a) El referido a las conclusiones de carácter metodológico (debido a la
ausencia en nuestro país de este tipo de Informes de evaluación en ma-
teria de políticas públicas de rehabilitación).

b) Y el referido con el análisis especifico de los resultados obtenidos.

8.1 Conclusiones metodológicas
El presente estudio no puede ser totalmente concluyente debido funda-
mentalmente a tres causas:
a) De una parte, debido a la falta de respuesta obtenida en algunas de
las fuentes directas consultadas, singularmente la referida a algunas
CCAA incluidas en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2013-2016
más el año 2017 (PEVR 2013-17) añadido.

b) En segundo lugar y al margen de la falta de respuesta, a pesar del
tiempo concedido para ello, lo que da una idea de la situación23 ,la mayor
dificultad ha estado en la ausencia, casi general, de datos desagregados
por tipos de actuaciones de rehabilitación básicos establecidos por el
propio Plan Estatal (PEVR 2013-17): conservación, mejora de accesibili-
dad, o de eficiencia energética. Lo que ha impedido, con carácter gene-
ral, obtener resultados medios basados en un suficiente peso estadístico
de los datos directos realmente obtenidos.

c) Por último, es significativa la falta de datos cualitativos sobre los efectos

conseguidos: numero de viviendas reincorporadas al mercado (de alquiler
o para la venta) de viviendas que por su obsolescencia o inadecuación a
los estándares actuales de confort quedaban en la práctica fuera del
mismo; la tipología de los edificios rehabilitados (antigüedad, plurifamiliar
o unifamiliar), o su emplazamiento en núcleos urbanos (y dentro de estos
en que áreas) o rurales. Y también, el mayor o menor ahorro energético
conseguido por vivienda o en conjunto, o las mejoras en accesibilidad
expresadas en el nº de viviendas y de personas con dificultades de mo-
vilidad beneficiadas.

8.1.1 Ausencia de información desagregada por tipos de actuaciones
En ausencia de todo ello, las hipótesis o extrapolaciones realizadas a par-
tir de los “datos muestra” de un número importante de CCAA (Rioja, Ara-
gón, Valencia, Castilla y León, Extremadura, Asturias, Cantabria,
Andalucía, Navarra y País Vasco) para la homogeneización de los datos,
ha permitido disponer de una estimación suficientemente significativa,
que inicialmente y a la vista de la lamentable e irresponsable falta de envío
de más información, consideramos suficientemente valida.

8.1.2 Revisar las fuentes de información. Falta de datos cualitativos
Creemos que merece algún comentario ver como en esta materia: la me-
dición de los resultados reales de actuaciones de rehabilitación en edifi-
cios residenciales en nuestro país, es necesario mejorar notablemente.
Ya que pocos dudan ya de la importancia de las medidas de fomento de
la rehabilitación, lo que se resalta en prácticamente todas las declaracio-
nes políticas, sin distinción de ideologías (lo que es sin duda un avance a
resaltar) y en su reflejo en Estrategias de ámbito estatal, autonómico (es-
casas) o locales (unas pocas), y Planes o Programas Operativos en esos
mismos ámbitos.

23 Resulta realmente desalentador comprobar la falta de respuesta de algunas CCAA, que,
salvo una de ellas, que alegó falta de medios…, las otras ni siquiera respondieron…
y ello a pesar de que en la comunicación enviada se especificaba que la investigacion se
realizaba para el Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO).
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Sin embargo, no se cuenta para todo ello con una adecuada información
estadística con la suficiente calidad como para permitir medir los resulta-
dos reales desagregados por tipos de actuaciones y los efectos conse-
guidos: devolución al mercado (de alquiler o para la venta) de viviendas
inservibles, ahorro energético conseguido por vivienda y totales, más allá
de los importes económicos destinados a las ayudas públicas destinadas
a estas finalidades, con los diferentes instrumentos de fomento emplea-
dos.

Especial mención merece la información que sobre la actividad de la re-
habilitación es recogida por el Observatorio de Vivienda y Suelo que edita
y publica el Ministerio de Fomento a través de los Boletines Trimestrales
y Anuales24.

Dicha información se nutre, para los resultados en materia de rehabilita-
ción, de fuentes como los Visados de Direcciones de obra de los Colegios
de Arquitectos Técnicos25 o de los proyectos visados a través de los
Colegios de Arquitectos, y de las Fichas Estadísticas de Construcción de
Edificios (Mod. CE-1 y Mod. CE-2)26 que envían al Ministerio de Fomento
los Ayuntamientos (los que lo hacen, que no son todos, ni mucho menos,
según la información recabada), que se cumplimentan por los técnicos
redactores de los proyectos, memorias, etc., y se entregan en los Ayun-
tamientos con carácter obligatorio al presentar la documentación nece-
saria para la obtención de la preceptiva Licencia Municipal de Obras,

24 https://www.fomento.gob.es/arquitectura-vivienda-y-suelo/urbanismo-y-politica-de-
suelo/estudios-y-publicaciones/observatorio-de-vivienda-y-suelo

25 https://www.fomento.gob.es/informacion-para-el-ciudadano/informacion-
estadistica/construccion/obras-en-edificacion-visados-de-direccion-de-obra-de-los-co-
legios-de-arquitectos-tecnicos

26 Ver en Anexo (apartado C) la copia de los apartados referidos a la rehabilitación (hoja 5)
del Modelo CE-1 y la hoja única del Mod. CE-2-
https://www.fomento.gob.es/informacion-para-el-ciudadano/informacion-
estadistica/construccion/construccion-de-edificios/construccion-de-edificios-licencias-
municipales-de-obra

cuando esta es exigible, que en determinadas actuaciones, algunas muy
habituales, no pasan ni por el filtro del visado de los colegios profesionales
o del de las licencias de obras mayores de los Ayuntamientos.

En los tres casos, pero especialmente en el último de los mencionados
el modo de recoger las actuaciones de rehabilitación, solo obligatoria en
el caso de obras mayores, no contempla los diferentes tipos de actua-
ciones de rehabilitación más habituales y la información recogida no tiene
demasiada utilidad, en nuestra opinión, a los efectos de medir los resul-
tados y efectos conseguidos con este tipo de obras, como se puede ver
en las fichas referenciadas en el Anexo (apartado C). Si la puede tener en
términos de reflejar la mayor o menor actividad económica de lo que en
los visados o fichas municipales se denominan actuaciones de reforma
y/o restauración, y así constatar el crecimiento decrecimiento de la acti-
vidad, en términos meramente cuantitativos.

En el caso de la información que proviene de los respectivos Colegios
Profesionales antes mencionados, en una se constatan finales de obras
y el número de edificios afectados, y en la otra fuente, proyectos visados
y número de viviendas afectadas. Y en ambos casos en no importa qué
tipo de actuación de rehabilitación sea (actuación integral sobre la envol-
vente, intervención sobre una vivienda o varias del edificio, reparaciones
de elementos comunes, etc.).

Además, se pueden estar contabilizando para un mismo periodo tempo-
ral, actuaciones coincidentes sobre un mismo o varios edificios, pues
entre la presentación al visado de los proyectos (exclusivamente para ac-
tuaciones de cierta envergadura, calificadas como obras mayores) y la
presentación de los Visados de Final de obras pueden pasar meses o
años, pudiendo ser contabilizados doblemente.
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Sobre este punto cabe añadir que en conversaciones mantenidas por el
Observatorio Ciudad 3R con representantes de los Consejos de Colegios
Profesionales de Arquitectos y Aparejadores, han reconocido lo manifies-
tamente mejorables que eran los modos de medir la actividad de la reha-
bilitación para ambos colectivos y el interés que tenían en hacerlo y así
mejorar indirectamente también la alimentación de datos al Observatorio
de Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento, además de proporcionar
a los órganos directivos y colegiados, información útil y reveladora de la
actividad real en estas materias.

8.1.3 No se miden los ahorros en eficiencia energética, con excepciones
Otra conclusión muy evidente y más para este Estudio, se refiere a la falta
de cuantificación del ahorro energetico que se exige, con carácter gene-
ral, en los procedimientos de solicitud ayudas, como consecuencia del
ahorro inducido por las mismas, con las excepciones de las subvencio-
nadas por el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de Energía (IDAE)
y en Navarra, en las que al menos se fijan unos criterios referidos a los
niveles establecidos en las Certificaciones Energéticas para los edificios
existentes (mejora en una o varias letras).
Para el caso del Plan Estatal PEVR 2013-17 esta exigencia de alcanzar
un cierto ahorro energético como consecuencia de las actuaciones sobre
la envolvente tenía un carácter general en el programa 4 de Rehabilitación
Edificatoria:

2. Se considerarán actuaciones subvencionables para la mejora
de la calidad y sostenibilidad en los edificios, las siguientes:
a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su
demanda energética de calefacción o refrigeración, mediante ac-
tuaciones de mejora de su aislamiento térmico, la sustitución de
carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo

la instalación de dispositivos bioclimáticos. En todo caso, deberá
cumplirse como mínimo lo establecido en el Documento Básico
del Código Técnico de la Edificación DB-HE1.

Aunque si se establecía un incremento de la ayuda por vivienda, cuando
se llegase a conseguir un ahorro del 50% (sin decir como se medía…
aunque puede deducirse que sería en términos de demanda teórica, cal-
culado por la Certificación Energética):

Artículo 23, a):
2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y soste-
nibilidad, cuando se cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 20.2, o de 5.000 euros, como máximo, si, en cumplimiento
de dichas condiciones, se redujera al menos en un 50% la de-
manda energética anual global de calefacción y refrigeración del
edificio.

Tampoco existe información detallada sobre la instalación de energías re-
novables como fuentes de calor o frio de los edificios implantadas con
ocasión de las actuaciones de rehabilitación, que en todo caso son muy
minoritarias por los datos indirectos que tenemos y otros estudios para-
lelos que conocemos27.

En los casos en los que las actuaciones de rehabilitación que intervienen
parcial o totalmente sobre la envolvente de los edificios y no tienen nin-
guna subvención pública, esta medición de los posibles efectos en clave
de ahorro en términos de demanda es en la actualidad prácticamente im-
posible, pues el único “filtro” público por el que pasan son los Ayunta-
mientos cuando estas actuaciones requieren Licencia Municipal de

27 Informe de Evaluación de los resultados de las ayudas públicas a la rehabilitación en
Barcelona (2010-2018), (octubre 2019), realizado por el Observatorio Ciudad 3R, para
el Instituto Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Barcelona.
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obras28 y los Colegios Profesionales de Arquitectos y de Aparejadores
(unos u otros, o los dos) y en ninguno de ellos se mide este efecto de las
actuaciones.

Sería en los “filtros” mencionados: Colegios Profesionales y Ayuntamien-
tos en donde se podría obtener esa información, al amparo de la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 4/1990 de 29 de junio (BOE
30-06-1990), modificada por la Disposición adicional segunda de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre (BOE 31-12-1996),sobre estadísticas de
“cumplimentación obligatoria”, entre otras muchas, a las de Edificación y
Vivienda y al Ministerio de Obras Públicas, de entonces, como el facul-
tado para regular el procedimiento para hacerlo.

8.1.4 No se conocen aspectos importantes de los efectos sobre el par-
que edificado sobre el que se ha actuado.
Ya hemos insistido mucho a lo largo de esta primera parte de las conclu-
siones, sobre la carencia de datos relevantes existente en la actualidad,
tanto de las actuaciones de rehabilitación inducidas o al menos que hayan
contado con algún tipo de subvención pública: estatal, autonómica o
local. Como de todas aquellas que no hayan tenido estas ayudas.

Esta ausencia de información accesible y relevante sobre los diferentes
tipos actuaciones de rehabilitación en nuestro país, dificulta por no decir
que hace imposible conocer los efectos reales de las mismas en aspectos
muy importantes que ayudarían a los gestores públicos a mejorar y redi-
reccionar, en su caso, las estrategias y planes operativos en los tres ám-
bitos administrativos mencionados.

28 Con independencia de que los ayuntamientos exijan o no Proyectos Técnicos para
estas actuaciones sobre la totalidad de la envolvente, que no afecten a elementos es-
tructurales, la necesidad de instalar andamios y de realizar un Proyecto de Seguridad
para autorizarlo, permitiría exigir a su paso por los ayuntamientos información estadís-
tica sobre estas actuaciones.

En otros Estudios en los que está interviniendo el Observatorio Ciudad
3R, como es el caso del “Informe de Evaluación de los resultados de las
ayudas públicas a la rehabilitación en Barcelona (2010-2018) “, a partir
de datos existentes, exigidos en la tramitación de las ayudas, cruzados
con otros de acceso general (censos públicos), se han podido analizar
hasta tres grandes tipos de indicadores (cuantitativos, cualitativos y terri-
toriales) y diversos subtipos cruzados entre sí, que arrojan bastante luz y
pueden ayudar a redirigir espacialmente o reorientar temáticamente, en
su caso, las nuevas convocatorias de ayudas, sobre los que volveremos
mas adelante en el apartado de recomendaciones.
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Figura 39. Cuadro resumen de viviendas rehabilitadas con criterios de eficiencia energética (2013-2017)

Elaboración propia

8.2 Conclusiones sobre los resultados obtenidos
A la vista de los resultados reflejados en los cuadros resumen (ver figuras 34 y 35) podemos concluir lo siguiente:
a) La escasez de resultados, en el global de actuaciones de rehabilitación contabilizadas en el periodo 2013-2017, que según nuestros datos podemos
desglosar según se puede ver en el cuadro resumen siguiente (Figura 39).

b) La escasez de actuaciones específicamente destinadas a mejorar la eficiencia energética (EE) de los edificios (aislamiento térmico en la envolvente, re-
novación de instalaciones, instalación de renovables), que suponen un 28,14% (75.312 viviendas) sobre el total de las subvencionadas en el Plan Estatal
más los de Navarra y País Vasco (267.618 viviendas).
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8.2.1 Actuaciones en programas públicos de fomento de la rehabilita-
ción29

• PLAN ESTATAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN (PEVR 2013-2017)

Del total de viviendas rehabilitadas (185.703) en los programas públicos
4 (rehabilitación edificatoria aislada) y 5 (rehabilitación en áreas ARRUs)
en las 15 CCAA y 2 Ciudades Autónomas, incluidas en el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación (PEVR 2013-2017), un 30% de ellas (55.711)
han sido actuaciones de mejora de la calidad y de la sostenibilidad,
que incluían actuaciones sobre la envolvente30:

- Programa 4 de rehabilitación edificatoria aislada: 42.519 viviendas.

- Programa 5 de rehabilitación en áreas (ARRUs): 13.192 viviendas.

- 28.346 viviendas (20%) en actuaciones que incluían solo actuacio-
nes sobre la envolvente.

- 14.173 viviendas (10%) que incluían actuaciones sobre la envolvente
en el marco de actuaciones integrales que incluían otras obras de
conservación y/o accesibilidad.

- 3.509 viviendas (20%) actuaciones de eficiencia energética.
- 8.773 viviendas (50%) mejora de la accesibilidad.
- 5.265 viviendas (30%) actuaciones privativas individuales.

- 8.795 (20%) en actuaciones que incluían solo actuaciones sobre la
envolvente.

- 16.092 viviendas (20%) en actuaciones de eficiencia energética.

- 4.397 viviendas (10%) que incluían actuaciones sobre la envolvente
en el marco de actuaciones integrales que incluían otras obras de
conservación y/o accesibilidad.

29 Todos los datos que se aportan en este apartado provienen de los cálculos estimativos
realizados según la metodología explicada en el apartado 5.2 de este Informe reflejados
en los cuadros resumen de los apartados 6.1 a 6.5.

30 Como ya hemos señalado anteriormente (ver apartado 8.1.3) en estas actuaciones sobre
la envolvente para acogerse al Plan no se exigían unos ahorros estimados a partir de la
Certificación Eficiencia Energética (CEE). Tan solo se exigía el cumplimiento del Docu-
mento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HE1. Por ello para realizar los cál-
culos se han considerado unos porcentajes estimados de ahorros en demanda
conseguidos (ver cuadros resumen 6.1 a 6.5).

• PLAN DE VIVIENDA DE NAVARRA

En este caso sobre un total de viviendas beneficiadas del programa de
rehabilitación en el periodo 2013-2017 de: 17.547 las beneficiadas por
ayudas se distribuyen del siguiente modo:

• PLAN DE VIVIENDA DEL PAÍS VASCO

En este caso sobre un total de viviendas beneficiadas del programa de
rehabilitación en el periodo 2013-2017 de: 64.368, las beneficiadas por
ayudas dirigidas a la mejora de la eficiencia energética, con un nivel de
ahorro mínimo a conseguir del 25% se han estimado las siguientes:

• PROGRAMAS DEL IDAE

En el caso de estos programas, todos los edificios residenciales acogidos
a los beneficios de estos programas tenían que incluir actuaciones de
mejora de la eficiencia energética en mayor o menor grado, con unos mí-
nimos establecidos (ver datos resumidos en apartado 4.3)
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Sobre un total estimado de un 70% de actuaciones no coincidentes
(29.651viviendas) con otros programas o mediciones efectuadas, sobre
el total de viviendas beneficiadas (42.358) en el periodo 2013-2017, estas
se han desglosado del siguiente modo:

- 17.197 viviendas consiguen dos saltos de letra en CEE31 (58%).
- 11.267 viviendas consiguen un salto de letra en CEE (38%).
- 11.186 viviendas consiguen tres o más saltos de letra (4%).

31 Certificación de Eficiencia Energética (CEE) exigida en las convocatorias del IDAE.

32 Se han tenido en cuenta unos porcentajes de no coincidencia con los recuentos de las
otras fuentes.

33 Ver apartado 4.4 del Informe y apartado C) del Anexo.

8.2.2 Actuaciones contabilizadas fuera de los programas públicos es-
tatales y autonómicos de fomento de la rehabilitación.
Para finalizar el recuento de las actuaciones de rehabilitación habidas en
España en el periodo analizado y de ellas las que pudieran haber tenido
alguna contribución al ahorro de energía y a la consecuente minoración
de emisiones de CO2 se ha acudido a las fuentes ya indicadas al inicio
de este Informe (Capitulo 4).

Se han excluido las posibles actuaciones incentivadas para particulares
por las CCAA y los Ayuntamientos, o promovidas directamente sobre su
propio patrimonio residencial, todas ellas fuera del marco de los Planes y
Programas Estatales y Autonómicos, por superar ampliamente el alcance
de este Informe. Si bien cabe indicar desde la experiencia de muchos de
los colaboradores del Observatorio Ciudad 3R que han participado en la
redacción de este documento que estas posibles obras no tendrán una
gran importancia cuantitativa, salvo para los grandes municipios (Madrid,
Barcelona, Bilbao, Málaga, Sevilla) o CCAA con importantes bolsas de
vivienda pública (Andalucía, Cataluña, País Vasco, etc) que en su conjunto
supone unas 200.000 viviendas de las que como máximo un 50% de
ellas necesitarían actuaciones sobre las envolventes para mejorar su com-
portamiento térmico.

En todo caso y teniendo en cuenta todas estas consideraciones se han
contabilizado parcialmente32 las recogidas en los Boletines Trimestrales
y Anuales del Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento,
provenientes de la información suministrada por los visados de obra fi-
nalizada proporcionada por el Colegios de Arquitectos Técnicos, los pro-
yectos de obras proporcionados por los Colegios de Arquitectos y las
provenientes de las Fichas Estadísticas de la Edificación que se aportan
a los Ayuntamientos en la tramitación de las obras que requieren Licencia
Municipal (ver lo indicado al respecto en el apartado 4.4 y en el Anexo
apartado C), que en todo caso suman 122.548 viviendas que se estima
pueden contabilizarse como actuaciones de rehabilitación, sin poder pre-
cisar mucho más sobre el alcance de las mismas, por todo lo ya comen-
tado33 sobre la validez de esta fuente de información a los efectos de los
objetivos de este Informe.

De esas 122.548 viviendas se han estimado un 20% de las mismas
(24.510), como susceptibles de haber sido intervenidas con obras con
alguna incidencia en la mejora de la eficiencia energética. Así, se han des-
glosado del siguiente modo:

- 6.127 viviendas consiguen un salto de letra en CEE (25%).
- 1.225 viviendas consiguen dos o más saltos de letra (5%).
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8.2.3 Resultados económicos de los programas públicos de fomento
de la rehabilitación
Los resultados en clave económica (subvenciones, presupuestos induci-
dos, etc.) a lo largo de este periodo analizado, si bien se pueden constatar
en términos “macro”, de nuevo hay que lamentar la dificultad de extraer
consecuencias de ellos en términos “micro”, debido a la falta de informa-
ción desagregada…

Los presupuestos del Ministerio de Fomento destinados exclusivamente
a fomento de la rehabilitación edificatoria tanto en el programa 4 de edi-
ficación aislada, como en el programa 5 en áreas (ARRUs), ascienden a
318.129.578 €34.

En paralelo los programas del Instituto para la Diversificación y el Ahorro
de la Energía (IDAE) y nunca mejor dicho pues apenas se han tenido en
cuenta entre si ambos programas, destinaban al fomento de la rehabili-
tación residencial con criterios estrictos de alcanzar determinados niveles
de ahorro energético en el periodo 2013-2017, 103.000 M € que en el
caso de IDAE sabemos que han inducido obras por valor de 303.000.000
M € de obras.

Tomando como base los resultados anteriores y los obtenidos y reflejados
en el Cuadro resumen de viviendas rehabilitadas totales y las rehabilitadas
con criterios de eficiencia energética (Figura 39) hemos podido estimar

los presupuestos inducidos, también para los resultados del Plan Estatal35

y así podemos establecer algunos otros dos indicadores: presupuestos
y subvenciones medias de las actuaciones36 que se reflejan en el Cuadro
siguiente (Figura 40).

Si bien su valor es muy relativo ya que se han tenido que hacer suposi-
ciones excesivamente simplificadas, pero que en todo caso pueden servir
para reseñar los bajos presupuestos medios por vivienda, lo que nos re-
vela, con todas las salvedades que se quieran, el escaso nivel de profun-
didad de las actuaciones de rehabilitación especialmente en las aisladas
(programa 4 del PEVR): 2.938,80 €/vivienda. Mucho más elevadas en las
ARRUs: 8.071,90 €/vivienda.

35 Se han tenido en cuenta los porcentajes máximos de ayuda establecidos en el Real De-
creto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-
2016 (Articulo 23, aparado b) y el resultado porcentual redondeado de los datos obteni-
dos de las CCAA para cada tipo genérico de actuaciones: accesibilidad: 50%, eficiencia
energética: 30% y conservación: 20%. (ver Cuadro Resumen, Figura 39)

36 Si bien su valor es muy relativo ya que se han tenido que hacer suposiciones excesiva-
mente simplificadas, pero que en todo caso pueden servir para reseñar los bajos presu-
puestos medios por vivienda, lo que nos revela, con todas las salvedades que se quieran,
el escaso nivel de profundidad de las actuaciones de rehabilitación especialmente en las
aisladas (programa 4 del PEVR). Algo más elevadas en las ARRUs.

34 Hemos supuesto a partir de los datos del Cuadro resumen de ayudas (Figura 14) del Mi-
nisterio de Fomento (no se incluyen las sumadas por las CCAA), que una parte del importe
total de ayudas destinadas a las ARRUs se destina a las nuevas edificaciones construidas
(2.658 viviendas nuevas) a razón de los 30.000 €/vivienda que como máximo se conce-
dían.
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Figura 40. Cuadro resumen de los presupuestos de obras, subvenciones y viviendas beneficiadas, de los programas públicos de fomento de la rehabilitación
(sin contar País Vasco y Navarra).

Elaboración propia

8.2.4 Resultados en clave medioambiental de los programas públicos
de fomento de la rehabilitación
Las consecuencias o los efectos derivados de las políticas públicas de
fomento de la rehabilitación son diversos según la perspectiva con que
los analicemos: beneficios en clave urbana, de mejora de los entornos
construidos, de mejora individual con la mejora del confort en el interior
de las viviendas: mejor aislamiento térmico y acústico. O en la eliminación
de barreras arquitectónicas que condenan todavía a decenas de miles
de personas con la movilidad reducida en nuestro país.

Pero también tienen una consecuencia en clave medioambiental al con-
tribuir a minorar las emisiones CO2, causantes directas en última instancia

de las graves consecuencias que ya estamos sufriendo en el planeta Tie-
rra con el cambio climático. Sin embargo, esta contribución está muy ale-
jada, lamentablemente de los objetivos que como país nos hemos dado37,
en consonancia además con los compromisos internacionales a los que
el Reino de España se ha comprometido.

37 Singularmente los establecidos en la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación ener-
gética en el sector de la edificación en España (actualización 2017) y el Plan Nacional In-
tegrado de Energía y Clima 2019 (PNIEC).
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Como vemos en la figura 41 las previsiones del PNIEC señalan para el
periodo de 10 años 2021-2030 6.732 ktep para el sector residencial, de
los que 4.754 ktep38 de ellos corresponden al ahorro a conseguir con las
medidas de eficiencia energética y el resto (1.976 ktep) corresponderían
a medidas de renovación del equipamiento residencial.

Sin embargo, de los resultados obtenidos resumidos (ver Figura 39)
vemos como en el periodo analizado 2013-2017 apenas se han rehabi-
litado con criterios de eficiencia energética 112.314 viviendas que supo-
nen 22.462 viviendas al año de media, frente a las 120.000 viviendas
anuales de media previstas por el PNIEC.

Los datos los hemos estado refiriendo tanto al cálculo en términos de de-
manda (estimados con los criterios del Certificado de Eficiencia Energé-
tica (CEE), como en términos de consumo final de energía en base a los
datos estadísticos existentes39, teniendo en cuenta las diferentes zonas
climáticas establecidas en España.
Por tanto, como se indican de manera resumida en el cuadro elaborado
a continuación (ver Figura 42), los ahorros estimados como consecuencia
de todas las viviendas rehabilitadas en el periodo, que han sido expresa-
dos en TEP (toneladas equivalentes de petróleo) anuales, para la energía
ahorrada. Y en kg CO2 por año para las emisiones de CO2 evitadas y un
numero coches equivalentes40.

38 Este cálculo ha debido hacerse (no se dice nada al respecto en el documento resumido
del PNIEC publicado por el Ministerio para la Transición Ecológica) según estimaciones
de consumo final que son muy superiores a los de demanda, pero que que coinciden
sensiblemente con los cálculos realizados en el presente Informe:

40- PNIEC: 475,4 ktep x 10 años: 4754 ktep/1.200.000 vivs = 0,00396 ktep/año
- Informe: 69,4715 ktep x 5 años: 347,3577 ktep/112.314vivs= 0,00309 ktep/año

39 Informe Consumos del Sector Residencial en España. Resumen de Información Básica.
IDAE, Eurostat European Commission.

40 Para el cálculo del número de coches se estima que un coche hace una media de
25.000 Km anuales y emite 0,115KgCO2/Km.

41 Informe GTR 2018. Por un cambio en las políticas públicas de fomento de la rehabilita-
ción residencial: los Municipios, pieza clave en un marco de cooperación institucional
(Casanovas, Xavier; Cuchí, Albert; Mas Herrero, Jordi; Rubio del Val, Juan, 2018).

Los resultados obtenidos nos sitúan desgraciadamente muy lejos de los
objetivos y hacen poco creíbles las cifras del PNIEC de no modificarse
sustancialmente los instrumentos operativos, la coordinación interadmi-
nistrativa, la financiación a las Comunidades de Propietarios y la mayor
implicación y colaboración con los entes locales, tal y como se propugna
por el Grupo de Expertos por la Rehabilitación (GTR) en el su ultimo In-
forme publicado en noviembre de 201841 y sobre lo que volveremos en
las reflexiones del Capítulo 10.
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Figura 41. Ahorro de energía final acumulada por sectores en España 2021-2030 (ktep), según PNIEC.

Figura 42. Cuadro resumen de los ahorros por programas y fuentes de información en demanda, consumo final (en TEP por año) y de emisiones de CO2 (en kg por año)

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica 2019

Elaboración propia
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9. RECOMENDACIONES

Este capítulo lo dedicamos a proponer algunas recomendaciones que,
lógicamente, se derivan en buena medida de las conclusiones anteriores
y se refieren a varios aspectos:

- Sobre las fuentes de información
- Sobre la información cualitativa y su necesidad
- Sobre los resultados: económicos, medioambientales, sociales.

Todo ello con la finalidad de realizar algunas sugerencias para próximas
convocatorias de ayudas, así como para la futura recogida de información
cuantitativa y cualitativa sobre los efectos reales de las políticas públicas
de fomento de las actuaciones de rehabilitación edificatoria, en el marco
más amplio de estrategias del ahorro energético (PNIEC42 y ERESEE
202043, singularmente) como contribución imprescindible de este sector
difuso de emisiones a los objetivos de las mismas en respuesta al desafío
2030 y 2050 planteado para este subsector de actividad.

9.1 Sobre las fuentes de información en general
A la vista de la experiencia en la realización de este estudio lo primero
que queremos destacar y agradecer es la buena disposición encontrada
en el Ministerio de Fomento e IDAE, a través de los responsables de al-
gunas de las áreas mas directamente vinculadas con los programas pú-
blicos de fomento de la rehabilitación en general y de la realizada con
criterios de eficiencia energética en particular como es el caso del IDAE.

42 Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), febrero 2019.
43 Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en

España (2017), actualmente en revisión su edición 2020.

44 En la entrevista mantenida con los responsables de IDAE nos manifestaron que debido
a algunos problemas informáticos esta información actualizada sobre el estado de los
expedientes había tenido que quitarse… Esperemos que al menos vuelva a poder dis-
ponerse de manera pública y accesible de la información desagregada sobre las actua-
ciones por tipos, con presupuestos, numero de edificios y de viviendas, que permitan
conocer los efectos de tan exitoso programa de incentivos.

45 Se sugerirán en los siguientes apartados de este mismo capitulo.
46 Se sugerirán en los siguientes apartados de este mismo capitulo.

• IDAE

A destacar la información actualizada, en la web del IDAE, hasta hace al-
gunos meses44 sobre la situación de todos los expedientes de los Pro-
gramas PAREER I y II, y PAREER CRECE. Así como la frecuente
aportación de los responsables en diferentes Jornadas de información
muy pormenorizada sobre los principales indicadores de resultados (ver
en Anexo apartado D).

RECOMENDACIÓN: Creemos que la información de los diferentes
Programas PAREER I y II, y PAREER CRECE , en sus parámetros más
generales45, deben existir de forma accesible en la web corporativa.

RECOMENDACIÓN: En relación con los Planes Estatales de Vivienda
y Rehabilitación promovidos por el Ministerio de Fomento, deben existir
datos actualizados (como mínimo, anuales) de los principales paráme-
tros46 sobre los resultados, de forma accesible en la web corporativa,
con independencia de que se puedan alojar trimestral o anualmente
en el Observatorio de Vivienda y Suelo.

• MINISTERIO DE FOMENTO

El Ministerio de Fomento no ofrece en su web corporativa dato alguno
sobre los resultados de los diferentes Planes Estatales de Vivienda y
Rehabilitación (ni en del anterior 2013-2017, ni del actual 2018-2021.
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• OBSERVATORIO DE VIVIENDA Y SUELO (OVyS)

Es sin duda este Ministerio de Fomento y especialmente a través del Ob-
servatorio de Vivienda y Suelo (OVyS) los que, en nuestra opinión, estarían
llamados a poder ofrecer información relevante sobre las materias sobre
las que ha versado este Informe. Ya lo viene haciendo y hay boletines tri-
mestrales y anuales desde el año 2012 (en la web), desconocemos desde
cuando dispone de información periódica sobre rehabilitación.

En todo caso como ya hemos indicado de manera detallada e insistente
en las conclusiones (ver apartado 8.1.2) algunas de las carencias de las
fuentes de información de las que se nutre el Observatorio de Suelo y Vi-
vienda (OVyS)  hacen necesario actuar sobre ellas lo antes posible, con
el fin de poder evaluar el actual PEVR 2018-21 y los demás programas
públicos de todas las administraciones (CCAA y entes locales), así como
otras posibles actuaciones de rehabilitación de muy diversas índole, que
quedan fuera de esos “radares” públicos vinculados a las ayudas que se
conceden.

– Las procedentes de las Licencias Municipales
Pero para ello es necesario revisar de manera profunda las Fichas Esta-
dísticas de Construcción (Mod. CE-1 y Mod. CE-2). Ver en apartado C
del Anexo.

Y actualizar sus contenidos a los diferentes y más habituales tipos de ac-
tuaciones de rehabilitación, que por sus características deban pasar por
el “filtro” de los ayuntamientos, tanto para las que deban tramitarse como
obras mayores mediante la preceptiva Licencia Municipal, como las que
se tramiten con Comunicaciones Responsables por su mayor sencillez o
por no afectar a elementos estructurales, fachadas, cubiertas, etc.

Figura 43. Hoja inicial de la Ficha de Estadística de Construcción de Edificios

(Mod- CE-1)

Fuente: Ministerio de Fomento
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RECOMENDACIÓN: Revisar en profundidad por parte del Ministerio
de Fomento, los contenidos de las Fichas Estadísticas que provienen
de los Ayuntamientos reguladas en el año 1990 como fuente muy im-
portante de información que alimenta al Observatorio de Vivienda y
Suelo del Ministerio de Fomento, para actualizarlas a los tipos genéri-
cos de actuaciones de rehabilitación más habituales, homogeneizar la
caracterización de las mismas con las empleadas en los Planes Estales
de Vivienda y Rehabilitación e introducir nuevos indicadores cuantita-
tivos y cualitativos, que permitan medir y evaluar mejor a las adminis-
traciones y a la universidades, los efectos de las diferentes actuaciones
de  rehabilitación que no pasen por otros filtros públicos como conse-
cuencia de las solicitudes de ayudas.

Todo ello informatizado, lo que facilitará tareas futuras de recogida de
información muy valiosa y a los técnicos obligados a presentarlas y re-
mitirlas, también.

– Las procedentes de los Visados de Fin de Obra y Proyectos
Esta información que procede de dos colectivos profesionales diferentes:
Colegios de Arquitectos y de Arquitectos Técnicos, adolece de parecidas
carencias a las indicadas para la Ficha Municipal y así se ha podido cons-
tatar con responsables de los respectivos Consejos Generales a nivel es-
tatal, que están muy interesados en la posibilidad de realizar ese mismo
tipo de actualización de sus fichas y programas informáticos de recogida
estadística de la actividad profesional en sus respectivos colectivos, en
materia de rehabilitación edificatoria.
Deberían tenerse en cuenta también, en ambos casos, con el fin de ho-
mogenizar tipos de actuaciones genéricos, los empleados en los Planes
Estatales y que son los que hemos utilizado en esta investigacion, cada
vez mas comúnmente utilizados en las CCAA y en muchas entidades lo-
cales.

Figura 43 bis. Apartados sobre rehabilitación de la ficha de recogida de datos por
parte de los Ayuntamientos (Mod- CE-1)

Fuente: Ministerio de Fomento
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al Ministerio de Obras Públicas, de entonces, actual Ministerio de Fo-
mento, como el facultado para regular el procedimiento para regularlo y
hacerlo cumplir.

Así, se podían recoger estos, u otros tipos similares de actuaciones sobre
el edificio:

1. OBRAS ESTRUCTURALES
- Cimentación
- Estructura vertical
- Estructura horizontal

2. OBRAS NO ESTRUCTURALES
- Cerramientos sin eficiencia energética
- Cerramientos con eficiencia energética
- Otras obras no estructurales (vestíbulos, escaleras y otros)

3. OBRAS DE ACCESIBILIDAD
- Instalación de ascensores
- Supresión de barreras arquitectónicas

4. INSTALACIONES
- Todas las habituales (agua, saneamiento, electricidad)
- Instalación de renovables (biomasa, fotovoltaica, térmica solar, etc)

Y también otros indicadores que puedan proporcionar información muy
relevante y necesaria para futuras evaluaciones del tipo siguiente o simi-
lares:

Análisis cuantitativo de los datos:
- Expedientes / Edificios
- Viviendas y personas beneficiadas por tipos de actuaciones

a) Rehabilitación edificatoria aislada
- C: Conservación
- EE: Eficiencia Energética (Mejora de calidad y sostenibilidad)
- Acc: Accesibilidad
- RI: Rehabilitación Integral (C+EE+Acc)

b) Rehabilitación, Regeneración y Renovación urbana en áreas prede-
limitadas (ARRUs, ARIs, AERIs, etc)

- Actuaciones de rehabilitación
C: Conservación
EE: Eficiencia Energética (Mejora de calidad y sostenibilidad)
Acc: Accesibilidad
RI: Rehabilitación Integral (C+EE+Acc)
RUrb: Reurbanización

- Actuaciones de Renovación Urbana (nueva construcción con
derribo o sin el)
RU: Renovación urbana

Debería tenerse en cuenta en esta revisión que proponemos de este im-
portante instrumento estadístico, los contenidos recogidos como obliga-
torios por los Informes de Evaluación de los Edificios (IEE), que además
son obligatorios en la presentación de solicitudes para cualquier actua-
ción con ayudas públicas estatales, autonómicas y cada vez más fre-
cuentemente locales, también.
Y así indicarse en la documentación a tramitar tanto ante los Colegios
Profesionales como ante los ayuntamientos. Quizás debería ser la misma
Ficha en ambos casos, ya informatizada, que al amparo de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 4/1990 de 29 de junio ( BOE 30-06-1990),
modificada por la Disposición adicional segunda de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre ( BOE 31-12-1996), sobre estadísticas de “cumplimen-
tación obligatoria”, entre otras muchas, a las de  Edificación y Vivienda y
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Figura 45. Cuadro con porcentajes de actuación referidos a los diferentes periodos de
construcción por distritos

Fuente: Estudio Evaluación de los resultados de las ayudas a la rehabilitación en Barcelona
(período 2010 a 2018). Observatorio Ciudad 3R (octubre 2019)

RECOMENDACIÓN: Revisar en profundidad por parte de los Colegios
Profesionales en colaboración con el Ministerio de Fomento y de ma-
nera coordinada con la revisión sugerida de las Fichas Estadísticas Mu-
nicipales, los contenidos de las fichas o programas informáticos que
se encargan de recoger la actividad de esos colectivos, específica-
mente en materia de rehabilitación, para medir de manera mas ade-
cuada esta parte de la actividad profesional al alza, y así mejorar la
calidad y utilidad de la información aportada al Observatorio de Suelo
y Vivienda del Ministerio de Fomento.

– Las procedentes de las Comunidades Autónomas (CCAA)
No podemos agradecer del mismo modo la disponibilidad y colaboración
manifestadas por Ministerio de Fomento e IDAE, en relación con las dife-
rentes Direcciones Generales de Vivienda, Urbanismo, según los casos,
de las 17 Comunidades Autónomas (CCAA) y Ciudades de Ceuta y Me-
lilla, que como ya hemos comentado (ver apartado 4.1), tan solo han con-
testado 10 de las 17 CCAA y ninguna de las dos Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla.

- Actuaciones en función de la edad de los edificios
- Presupuesto medio por edificios y viviendas por tipos de actuación
- Subvención media en edificios y viviendas por tipo de actuación.

Como se puede ver en los siguientes cuadros (el texto está en catalán
pues la versión en español aun no está disponible), en un reciente Estudio
en curso, realizado por el Observatorio Ciudad 3R y que ya hemos men-
cionado, sobre los últimos 10 años de ayudas a la rehabilitación, en la
ciudad de Barcelona, pueden obtenerse indicadores cuantitativos y cua-
litativos: sobre las áreas en las que se ha actuado, los tipos de obras mas
frecuentes, los presupuestos medios por tipo de actuación, etc.

Así mismo, si previamente se ha solicitado esta información al presentar
las solicitudes de ayudas, podemos situar las actuaciones en edificios
por periodos de construcción y áreas, lo que arroja cierta luz para posi-
bles reorientaciones de futuras convocatorias.

Figura 44. Cuadro con los tipos de actuaciones, nº de viviendas, presupuestos y sub-
venciones medias

Fuente: Estudio Evaluación de los resultados de las ayudas a la rehabilitación en Barcelona
(período 2010 a 2018). Observatorio Ciudad 3R (octubre 2019)
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9.2 Sobre la información cualitativa y su necesidad.
Si se quieren conocer los efectos reales de las diferentes líneas de ayu-
das, no importa en que ámbito estemos actuando, son necesarios datos
que vayan más allá de los importes de las ayudas, o los presupuestos de
las obras inducidas que suelen ser los únicos datos proporcionados por
los gestores públicos de las diferentes administraciones. Celosos de mos-
trar cómo y en qué se gastan los presupuestos aprobados. Sin entrar en
otras miradas más cualitativas que respondan a otro tipo de preguntas:
¿ a que sectores han favorecido más las ayudas, ¿qué tipo tipos de obras
han sido las más frecuentes?, sobre qué áreas o grupos de edad de los
edificios se ha actuado preferentemente, etc.

Por ello proponemos que se soliciten o se puedan recoger con la infor-
mación aportada en las solicitudes de ayudas, datos que permitan el pos-
terior análisis de los siguientes o parecidos grupos de indicadores.

Análisis cualitativo en función de diferentes grupos de indicadores:
- Sociales: tipos de promotor (comunidades de propietarios, propietarios

únicos, empresas), nº de personas o colectivos beneficiados y localiza-
ción territorial.

- Técnicos: tipos de actuación, duración de las obras, presupuestos me-
dios por tipos de actuación.

- Territoriales: por núcleos de población (más o menos poblados), barrios,
distritos, etc. Tipologías edificatorias: (áreas de centro histórico, ensan-
ches, polígonos de los 50-60. etc. 

- Medioambientales: Nivel de ahorro proyectado medido en términos de
demanda en kwh/m2 y año. Implantación de renovables (tipos, poten-
cias, etc). Otras medidas: reciclado de aguas grises, residuos, etc.

RECOMENDACIÓN: Reforzar los mecanismos de obligatoriedad de pro-
porcionar información en circunstancias como las mencionadas y además
hacer cumplir las normativas de transparencia y gobierno abierto en todos
los departamentos dependientes de las CCAA, poniendo a disposición
de los ciudadanos, en general, información desagregada, sin menoscabo
de la Ley de Protección de Datos, de las actuaciones de fomento de la
rehabilitación financiadas con fondos públicos, en las webs corporativas.

Creemos que es inaceptable que, en estudios en el marco de investiga-
ciones aprobadas por organismos públicos de la Administración General
del Estado, como es este caso, pueda darse este comportamiento.

Al final de este texto hemos mencionado, por el contrario, nuestros agra-
decimientos a los Directores/as Generales y Técnicos de esos departa-
mentos, que sí que han hecho el esfuerzo de contestar y de hacerlo con
los tipos de actuaciones desagregados, como les pedíamos en las Fichas
Tipo enviadas (ver en Anexo, apartado A).

La sugerencia sobre este punto sería la de reforzar los mecanismos de
obligatoriedad de proporcionar información en circunstancias como las
mencionadas y además hacer cumplir las normativas de transparencia y
gobierno abierto en todos los departamentos dependientes de las CCAA,
poniendo a disposición de los ciudadanos, en general, información des-
agregada, sin menoscabo de la Ley de Protección de Datos, de las ac-
tuaciones de fomento de la rehabilitación financiadas con fondos
públicos, en las webs corporativas.

Así mismo en la gestión de futuros Planes Estatales o en la revisión del
actual, podría introducirse ya, la obligatoriedad de proporcionar en las
solicitudes de ayudas, determinada información sobre los edificios en las
que se proyectan las actuaciones, los promotores de estas, emplaza-
mientos etc., en línea con lo comentado anteriormente.
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mencionado Estudio sobre ayudas en la ciudad de Barcelona47, hemos
podido referenciar estos datos gráficamente como se puede ver en los
siguientes mapas de Barcelona (ver Figura 46) o en otro mapa situando
porcentualmente en que barrios o distritos predominan actuaciones,
por ejemplo, de accesibilidad (ver Figura 47).

47 Evaluación de los resultados de las ayudas a la rehabilitación en Barcelona (período 2010
a 2018). Observatorio Ciudad 3R (octubre 2019).

RECOMENDACIÓN: Con la información actual proporcionada en la
documentación, sin sistematizar, es imposible conocer los efectos so-
ciales derivados de este tipo de actuaciones. Ni por tanto se pueden
reorientar o redirigir los tipos de ayudas a la vista de los efectos con-
seguidos. En muchas ocasiones las ayudas no van a los sectores más
vulnerables, sino que acaban en áreas o sectores de población con
más nivel económico o capacidad de gestión.

Figura 46. Mapas por distritos y por barrios de Barcelona con los niveles relativos de
renta familiar disponible

Fuente: Estudio Evaluación de los resultados de las ayudas a la rehabilitación en Barcelona
(período 2010 a 2018). Observatorio Ciudad 3R (octubre 2019)

RECOMENDACIÓN: Introducir en futuros Planes Estatales o en la re-
visión de los actuales, y en general en todos los programas públicos
de fomento de la rehabilitación, la obligatoriedad de proporcionar in-
formación relativa a los diferentes tipos de actuaciones incluidos, de
manera desagregada, que incluyan sus presupuestos, superficies,
nº de viviendas afectadas, en línea con lo señalado en párrafos ante-
riores.
También deberán incluirse datos que permitan la posterior medición y
análisis de indicadores técnicos, económicos, territoriales y medioam-
bientales.

9.3. Sobre los resultados: sociales, económicos y medioambientales
- Sociales
- La realidad de los datos obtenidos no nos permite afirmar con exactitud

sobre aspectos sociales derivados de las actuaciones de rehabilitación:
tipo de promotores de las obras (Comunidades de propietarios, propie-
tarios únicos de edificios, empresas, cooperativas, otros), o sobre los
niveles de renta de los beneficiarios, o el grupo de edificaciones, por ti-
pologías (bloque, unifamiliar, etc.), por edad de los edificios, su localiza-
ción, etc., debido a la usencia de información al respecto.

- Sin embargo, indirectamente, por datos parciales que si lo han obtenido,
como en los programas del IDAE, estos datos nos permiten afirmar que
mayoritariamente las ayudas las solicitan Comunidades de Propietarios
o propietarios individuales en edificios unifamiliares.

- En la actualidad es posible acceder a datos económicos o de rentas
disponibles por secciones censales, barrios o distritos, que permiten
cruzarlos con los emplazamientos en los que se han realizados las ac-
tuaciones, e incluso por tipos. De modo que es posible determinar en
que barrios o distritos ha habido mas actuaciones de accesibilidad o
de eficiencia energética o de carácter estructural. Así, en el varias veces
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modelo u otro. El dato de los presupuestos medios por vivienda resul-
tantes según los tipos de actuaciones es muy expresivo de lo que
venimos diciendo.

- Sobre las actuaciones de mejora de la accesibilidad que suponen en el
conjunto de las CCAA con Plan Estatal más las de Navarra y País Vasco,
en torno al 50% de las totales y agotan una proporción similar de los
presupuestos totales destinados a ayudas, los gestores públicos debe-
rían reflexionar si deben seguir siendo concedidas de manera indiscri-
minada, no importando los niveles de renta de los beneficiarios, o más
bien modular las mismas en función de la mayor o menor vulnerabilidad
social y económica de estos y mezclando ayudas a fondo perdido con
crédito público o privado, con plazos adecuados (los intereses importan
menos) a los destinatarios, que les permitan hacer frente a los mismos.
Y con fórmulas de gestión dirigidas a las Comunidades de Propietarios
principales destinatarias de estos.

RECOMENDACIÓN: Ajustar en el diseño económico de los programas
públicos a los ámbitos y posibles destinatarios de las ayudas u otras
formas de incentivos: desgravaciones, crédito público, avales, etc,
teniendo en cuanta la experiencia ya adquirida, a la que esperamos
contribuir mínimamente con este Informe.

- Comentario aparte merece el tratamiento fiscal de estas actuaciones.
El IVA reducido del 10% es de confusa y compleja aplicación. Por lo
que debería regularse mejor de acuerdo con los agentes del sector. en
el correspondiente Reglamento del IVA.

Figura 47. Mapas por distritos y por barrios de Barcelona con mayores o menores por-
centajes de actuaciones de accesibilidad

Fuente: Estudio Evaluación de los resultados de las ayudas a la rehabilitación en Barcelona
(período 2010 a 2018). Observatorio Ciudad 3R (octubre 2019)

- Económicos
- Sobre los resultados económicos ampliamente comentados en los

apartados de las conclusiones y a la vista de la escasez de resultados
obtenidos, con la excepción notable de Navarra, País Vasco y los Pro-
gramas del IDAE cuyos presupuestos se agotaban en pocos meses,
estos últimos basados en una mezcla de ayudas y créditos con bajos
interés, muy exitosa y recomendable en futuros programas públicos,
cabrían algunas consideraciones acerca de la permanente discusión y
disyuntiva, entre incentivar muchas ayudas a actuaciones de baja in-
tensidad y presupuestos, dirigidas a obras de conservación o de efi-
ciencia energética con poca exigencia y ambición. O por el contrario,
incentivar menos ayudas pero de más alcance y mayores presupuestos.
Al menos, en nuestra opinión, debería reflexionarse al inicio del lanza-
miento de un programa público, las consecuencias de uno otro modelo,
cuyos resultados ya se han podido comprobar en algunos municipios
o CCAA más activos y pioneros, en los que han predominado un
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50 La Fundación La Casa Que Ahorra está realizando estudios que miden estos efectos en
clave confort, salud, etc

50 https://www.lacasaqueahorra.org/actividad/una-vision-integral-de-la-rehabilitacion

Figura 48. Cuadro resumen de los retornos económicos inducidos por las inversiones
en actuaciones de rehabilitación en el País Vasco

Fuente: Presentación en Jornada de Getafe (29/11/2018) de Ignacio de la Puerta, Director
General de Planificación Territorial, Urbanismo y Regeneración Urbana del Gobierno Vasco.

conlleva esta actividad económica en toda la cadena de valor (IRPF, IVA,
Impuesto de Sociedades, ICIO, IBI, etc.), menores gastos energéticos,
de cobertura social por desempleo, etc. sin olvidar otros efectos esca-
samente medidos aun en materia de salud50.

- Podemos ver en el siguiente cuadro (Figura 48) los cálculos hechos en
el marco de un reciente Plan de Inversión Territorializada en el País
Vasco sobre estas materias los efectos económicos que producen los
diversos retornos cuantificables, que en este caso superan a las inver-
siones por realizar.

- Medioambientales
- Sobre los resultados obtenidos del conjunto de las actuaciones en el

periodo analizado ya hemos comentado en el apartado correspondiente
de las conclusiones, que podemos resumir diciendo que los resultados
en esta materia son claramente insuficientes y algo desalentadores, si

RECOMENDACIÓN: Modificar el IRPF para que este tipo de actuacio-
nes de rehabilitación dirigidas a la reinversión en los edificios con pre-
dominio de uso residencial y destino habitual y permanente de las
familias beneficiarias no computen como ingresos en la declaración
correspondiente, de manera similar a lo legislado en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Navarra.
Para actuaciones que consigan notables ahorros energéticos (p.ej. re-
ducir la demanda en más del 60% o subir dos o más letras en la CEE),
estas inversiones deberían tener un tratamiento fiscal muy beneficioso.

RECOMENDACIÓN: Modificar el Reglamento del IVA para regular de
manera clara, en colaboración con el sector, la utilización del IVA re-
ducido del 10% en todas operaciones económicas vinculadas a los
procesos de rehabilitación residencial dirigida a actuaciones sobre vi-
viendas de uso habitual y permanente: honorarios de técnicos y ges-
tores, costes de obras, materiales, etc.

- El tratamiento en el cálculo del IRPF de algunas de las ayudas munici-
pales o autonómicas48 para este tipo de actuaciones es completamente
injusto al tener la consideración de incremento de renta en el año en
que se perciben, a pesar de la finalidad de la ayuda para la reinversión
en su vivienda habitual o la mejora del aislamiento y consiguiente ahorro
térmico y contribución a la minoración de emisiones49.

48 En Navarra, por su capacidad de legislación en estas materias, a partir de enero del 2018,
para hogares con un nivel determinados de rentas, estas ayudas no computan como in-
gresos o incrementos de renta.

49 En otros países, como Francia, este tipo de actuaciones están contempladas como una
de las posibles desgravaciones fiscales.

- Por ultimo y en relación con los efectos económicos en relación con
este importante subsector de actividad es necesario medir mucho mejor
los diversos efectos inducidos por la ejecución de estas obras en ma-
teria de creación de empleo, y de los numerosos retornos fiscales que
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- Son necesarias políticas y estrategias mucho más ambiciosas y radica-
les, acompañadas de nuevos instrumentos de financiación, fiscales, de
gestión, etc., mayor coordinación interadministrativa y todo ello enmar-
cado en una acción conjunta del Estado de carácter estratégico que
luego se traslade de manera efectiva a los Planes Operativos y en todos
los niveles de la Administración.

- Cabrían, en nuestra opinión, algunas recomendaciones puntuales rela-
tivas a este punto, pero como decimos son necesarias acciones más
profundas y amplias si queremos cumplir con los objetivos que nos
damos a través de la Estrategias Nacionales51o los Planes de Transición
Ecológica52 ,sobre las que reflexionamos para finalizar en el último ca-
pítulo de este Informe.

51 Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en
España” (ERESEE 2014) y la “Actualización de la Estrategia a largo plazo para la rehabi-
litación energética en el sector de la edificación en España” (ERESEE 2017).

52 Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030.

RECOMENDACIÓN: Intensificar y aumentar los niveles de ayuda diri-
gidos a esta materia en los próximos Planes Operativos de ámbito es-
tatal (Ministerio de Fomento, IDAE) si queremos cumplir con los
objetivos del PNIEC.
Explorar nuevos instrumentos de financiación como los utilizados por
IDAE (crédito + ayuda), o avales a Comunidades de Propietarios, o es-
tudiar junto a los Registradores de la Propiedad las posibles conse-
cuencias de modificar el Reglamento Hipotecario para poder utilizar
en este tipo de actuaciones, instrumentos como el Crédito Refacciona-
rio, las Anotaciones Preventivas o las Notas marginales, para facilitar el
acceso masivo a las Comunidades de Propietarios del crédito privado.

se nos permite decirlo, a pesar de las buenas intenciones manifestadas
en los Planes Estatales, como en el preámbulo del Real Decreto
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración
y renovación urbanas, 2013-2016, mas tarde ampliado al año 2017:

Además, estas actuaciones de rehabilitación de edificios y de re-
generación y renovación urbanas, que inciden directamente sobre
el ahorro y la eficiencia energética de las viviendas, son un ele-
mento central en el esfuerzo por la instauración de una economía
basada en bajas emisiones de carbono, de acuerdo con los obje-
tivos del Gobierno y con las previsiones y políticas de la Unión Eu-
ropea, que ayudará a reducir la factura energética de las familias y
del país en su conjunto, así como a reducir las emisiones de gases
de efecto invernadero.

Mejorar la calidad de la edificación y, en particular, de su eficiencia
energética, de su accesibilidad universal, de su adecuación para
la recogida de residuos y de su debida conservación.
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10. REFLEXIONES SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL ANTE LOS DESAFÍOS 2020-2030

La cuestión en estos momentos ya no es si las políticas de fomento de
la rehabilitación son o no necesarias, ya que nadie discute sobre su ne-
cesidad. La cuestión ahora es: ¿con cuanta intensidad y ritmo se deben
aplicar las medidas necesarias, para cumplir, por ejemplo, con los obje-
tivos del Gobierno expresados en el Plan Nacional Integrado de Energía
y Clima (PNIEC) 2021-2030 al que nos venimos refiriendo insistente-
mente, como una necesaria referencia, que literalmente señala lo si-
guiente:

Entre las medidas planteadas en él en este sentido, se da prioridad
a la rehabilitación energética del parque edificado existente, en
línea con los objetivos de la Agenda Urbana Española, que incluyen
también la lucha contra pobreza energética y mejorar la accesibilidad.

El PNIEC prevé un ritmo anual medio de rehabilitación energética de
120.000 viviendas en la próxima década. Esta medida, junto con la me-
jora de las instalaciones energéticas, permitirá un ahorro de energía acu-
mulado de 6.732 ktep de los que 4.754 ktep de ellos corresponden al
ahorro a conseguir con las medidas de eficiencia energética y el resto
(1.976 ktep) corresponderían a medidas de renovación del equipamiento
residencial.

Se impulsa también una renovación de los edificios públicos, tanto de la
Administración General del Estado como de las administraciones auto-
nómicas y locales, de al menos el 3% anual, lo cual permitiría un ahorro
de energía acumulado a lo largo de la década de más de 1.300 ktep, así
como profundizar en el necesario liderazgo de la administración.

Para llevar a cabo esta renovación se prevé una inversión pública
de 11.622 millones de euros, así como la movilización de 32.435
millones de euros de inversión privada. La inversión pública se ar-
ticula, entre otros mecanismos, a través del Plan Estatal de

Vivienda, así como por líneas específicas gestionadas por el Insti-
tuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).

Algunos expertos reclaman un mayor esfuerzo y ambición si se quiere al-
canzar, antes de 2050, la rehabilitación de al menos el 50% del parque
residencial edificado anterior a 1979, fecha de la primera normativa es-
pañola que exigía algún tipo de aislamiento térmico en los edificios (NBE
CT 1989) y que según el último censo disponible (2011) suma 13,8 mi-
llones de viviendas. Esta cifra coincide prácticamente con la que corres-
ponde al 50% de las viviendas principales (de uso habitual) en edificios
plurifamiliares que son 6,9 millones de viviendas.

En el cuadro siguiente (Figura 49) se hacen unos sencillos cálculos, re-
dondeando algunas cifras para visualizar los tiempos que conllevarían los
diferentes “ritmos” e intensidad en el esfuerzo rehabilitador.

Figura 49. Cálculo de los diferentes ritmos de rehabilitación y su efecto temporal sobre
el parque residencial español

Elaboración propia, a partir de datos del Censo 2011.

Vemos como al ritmo actual tardaríamos 278 años en rehabilitar los 6,9 mi-
llones de viviendas que antes señalábamos. O como al ritmo marcado por
el reciente PNIEC, aun cuando signifique multiplicar casi por cinco veces el
rimo actual, todavía tardaríamos 57 años en alcanzar ese objetivo máximo.
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Por ello, el Grupo de Expertos por la Rehabilitación (GTR), autores de va-
rios Informes de referencia en los últimos años, que se pueden examinar
en la sección de Biblioteca del Observatorio Ciudad 3R53, propugna que
este esfuerzo sea aún mayor y se multiplique por 10 el ritmo actual hasta
llegar a las 250.000 viviendas anuales de media para los próximos 30 años.

Para ello no va a ser suficiente con los medios e instrumentos habituales
(Planes de Vivienda al uso, o los programas específicos del IDAE), que
sin duda han dado resultados, pero que medidos en el último periodo
2013-2017, apenas llegan a las 25.000 viviendas anuales rehabilitadas,
en el mejor de los casos, como hemos visto en los resultados de este In-
forme (ver apartado 8.2).

Y así se propone en el reciente Informe GTR 2018, anteriormente citado:
Por un cambio en las políticas públicas en el fomento de la rehabilitación
residencial: los Municipios pieza clave en un marco de cooperación ins-
titucional54, lo siguiente:

Para lograr que los objetivos estratégicos estatales en materia
de promoción de la rehabilitación se cumplan, se debe superar
la actual situación de desajuste entre el marco estratégico y el
esfuerzo inversor publico impulsado descoordinadamente me-
diante los Planes Estatales de Vivienda y Rehabilitación o las ini-
ciativas del IDAE y FEDER (EDUSI).

Superando las limitaciones del actual modelo, basado en  la ges-
tión en cascada (Estado, Comunidad Autónoma, Ayuntamiento),

53 http://www.observatoriociudad3r.com/biblioteca_category/a-informes-estudios-
globales-edificacion-rehabilitacion/

54 Informe GTR 2018. Por un cambio en las políticas públicas de fomento de la rehabilita-
ción residencial: los Municipios, pieza clave en un marco de cooperación institucional
(Casanovas, Xavier; Cuchí, Albert; Mas Herrero, Jordi; Rubio del Val, Juan, 2018).

54 http://www.observatoriociudad3r.com/biblioteca_category/a-informes-estudios-global-
es-edificacion-rehabilitacion

desvinculado de planteamientos estratégicos, centrado exclusi-
vamente en la subvención pública (sin incluir otras herramientas
de financiación: créditos y avales públicos que faciliten el crédito
privado masivo, o de gestión dirigidas a las Comunidades de
Propietarios (CCPP) a través de los ayuntamientos), muy afec-
tado por la discontinuidad temporal y que no coordina los recur-
sos públicos: Ministerio de Fomento-IDAE Ministerio de Hacienda.

Es necesario a juicio de los expertos, como el Grupo de Trabajo para la
Rehabilitación (GTR), la puesta en marcha de un Plan Estatal de Fo-
mento de la Rehabilitación Energética y la Regeneración Urbana, im-
pulsado conjuntamente por los Ministerios de Fomento y para la
Transición Ecológica y coordinados con el de Hacienda, que debería sin-
gularizar y fortalecer las políticas estatales de inversión en este ámbito,
vinculándolas con la Estrategias ERESEE (2014 y 2017, y la de 2020, en
preparación) ,dotándolas de mayor estabilidad en el tiempo, cuya imple-
mentación dé como resultado un ritmo mucho mayor, de aproximada-
mente 250.000 viviendas anuales (ligeramente inferior al proyectado en
Francia de unas 400.000 viviendas año), basado en tres ejes:

1) Facilitar el acceso masivo a la financiación a todos los promotores
de este tipo de obras, y en especial a las Comunidades de Propietarios:
en España el 78,9% de las viviendas, lo son en propiedad y el 68,6%
(17,2 millones de viviendas) están en edificios plurifamiliares.

Mediante:

• Otras fórmulas de financiación pública, que no sean solo las subven-
ciones directas, como la concesión combinada de subvenciones y de
crédito público (IDAE lo ha estado haciendo pequeña escala, con éxito).
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• Creación de una nueva línea de avales púbicos dirigida al sector y en
especial a las Comunidades de Propietarios (CCPP) que tienen dificul-
tad de acceso al crédito privado, a través de un Fondo Estatal de Ga-
rantía para la Rehabilitación (FEGaR), a imagen y semejanza de los
avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA)55.
Lo que facilitaría la concesión de créditos con plazos más largos e in-
terés fijo, mediante cuotas asumibles.

• El Fondo cubriría una morosidad estimada del 7-10% del total de la in-
versión generada. A dicho Fondo podrían acogerse:

- CCPP que promuevan rehabilitaciones integrales, y acudan a créditos.
- Empresas constructoras que tengan contratos de rehabilitación integral

que incluyan financiación comercial, firmados con comunidades de pro-
pietarios.

- Actuaciones impulsadas por municipios mediante el FERAR.

• Creación de un Fondo Estatal Reembolsable de Apoyo a la Rehabi-
litación (FERAR) dirigido a los entes locales, que permita descargar a
los ayuntamientos de los compromisos financieros que se generan y
conseguir así mayor capacidad de acción e incidencia.

• A dicho fondo se podrían acoger los Ayuntamientos con Plan o Estra-
tegia Local de Rehabilitación y Regeneración Urbana aprobada.

• Dicho fondo podría dotarse gradualmente y debería permitir financiar
operaciones hasta 15 años, con un importe por vivienda de hasta
15.000 €, con un objetivo a medio plazo de poder financiar 100.000
viviendas/año.

55 https://saeca.es/

2) Movilización de recursos públicos y privados 

Mediante: 

• Implementación del Plan concertada y estratégica basada en la rela-
ción entre las estrategias estatales, autonómicas y locales (estas dos
últimas a impulsar y premiar) y en la consecución de objetivos basados
en unos indicadores mínimos comunes y homogéneos en toda España.

• Coordinación de los diferentes fondos y recursos públicos en cola-
boración con la financiación privada.

3) Apoyo a la gestión próxima basada en dar a los Ayuntamientos un
papel con mayor protagonismo.

Mediante:

• Se propone que el Plan Estatal promueva en paralelo una primera fase
en la que los 50 municipios con más viviendas anteriores a 1980
cuenten con una Estrategia Local de Rehabilitación. Según datos del
INE, los 50 municipios con mayor concentración de viviendas anteriores
a 1980 (4.633.030) representan el 60% del volumen total de viviendas
de esa antigüedad en España.), que diagnostique el estado del parque
y las capacidades organizativas de sus propietarios, caracterizando las
secciones censales u otros ámbitos más homogéneos.
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• Apoyo a las Oficinas de Gestión Municipal en municipios de más de
10.000 habitantes con Estrategias Locales aprobadas, mediante Con-
venios entre Estado y CCAA.

- Para los municipios de menor tamaño, proponemos espacios
supra municipales de concertación con la participación de las
Diputaciones o Consejos comarcales.

- Con contratos programa de una duración amplia, con un
mínimo de 8 años, con una aportación de 500 € por vivienda
rehabilitada.

Fotografía: © Iñaki Bergera (Peña Oroel, 2. Grupo Balsas Ebro Viejo, Zaragoza)

Proyecto de rehabilitación: Cristina Cabello, Arquitecta



Informe de evaluación sobre políticas públicas de rehabilitación residencial en España (2013 - 2017)   – 71

11. FINAL

Esperamos al finalizar este Informe haber podido contribuir, siquiera
mínimamente, a crear mayor conciencia y cultura de la evaluación en
estas políticas, como decíamos en la introducción:

…contribuir con la misma a cimentar una cultura de la evaluación
de las políticas públicas en materia de fomento de la rehabilita-
ción y regeneración urbana, reseñando con la información obte-
nida los resultados reales conseguidos, su contraste con los
objetivos iniciales de los Planes y Programas públicos analizados
en materia de fomento de la rehabilitación residencial en nuestro
país, con especial incidencia en los resultados obtenidos en aho-
rro energético y en su derivada de contribuir a las menores emi-
siones de CO2, así como las muchas carencias que todavía
existen para poder ofrecer resultados y valoraciones más allá de
las referidas a los montos económicos empleados en los mismos.

Y a proporcionar algunos pocos datos, hasta ahora inexistentes o al
menos no relacionados entre sí, que ayuden a los gestores públicos de
los tres niveles administrativos, destinatarios muy destacados de estas
líneas, a intentar ayudarles a centrar más los objetivos y a dirigir con
mayor eficacia los siempre escasos recursos públicos y con ello ayudar,
entre otros beneficios, a minorar los graves efectos del cambio climático,
cada día más visibles por desgracia, en todo el Planeta pero también en
nuestro país, como hemos podido comprobar muy recientemente.

No es sino un primer paso, que junto con otros estudios en marcha del
Observatorio Ciudad 3R y de otros colectivos y plataformas del sector,
deben seguir esta senda que sin un esfuerzo de todos en mejorar la in-
formación existente, no será posible avanzar. Ya que como muchas veces
hemos dicho, lo que no se mide, no se puede mejorar.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2019
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Detalle de las diferentes fuentes de información.

Se indican a continuación con mayor detalle los datos obtenidos según las diferentes fuentes de información consultadas:

ANEXO

A. Sobre la información proporcionada por las Comunidades Autónomas incluidas en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2013-2016, ampliado al 2017 (PEVR 2013-17)

A.1 Cuadros elaborados por el Observatorio Ciudad 3R para la recogida homogénea de la información de las CCAA.
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A.2 Ejemplos de la disparidad de información recogida de las CCAA

– COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LEÓN
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA - Cuadro rehabilitación aislada por años
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA - Cuadro resumen rehabilitación edificatoria aislada
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– COMUNIDAD VALENCIANA
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– EXTREMADURA (resumen años 2013-2016 actuaciones de rehabilitación aislada)
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– EXTREMADURA (resumen años 2013-2016 actuaciones de rehabilitación en zonas ARRU))
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– PAÍS VASCO (resumen años 2006-2017) actuaciones de rehabilitación
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– COMUNIDAD AUTÓNOMA DE NAVARRA (resumen años 2012-2017) actuaciones de rehabilitación
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B. La proporcionada por el Ministerio de Fomento responsable de la gestión del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2013-2016,
ampliado al (PEVR 2013-17)

Elaboración propia. Fuente: Subdirección General de Política y Ayudas a la Vivienda en la Secretaría General de Vivienda. Ministerio de Fomento (junio de 2019).
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C. La obtenida en la publicación del Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento

Los datos procedentes del Observatorio de Vivienda y Suelo editado
trimestralmente por el Ministerio de Fomento, obtenidos de las fichas es-
tadísticas elaboradas para la obtención de licencias municipales y de las
estadísticas de proyectos y certificados finales de obras visados por los
Colegios Oficiales de Arquitectos y de Arquitectos Técnicos, respectiva-
mente, son tan solo en nuestra opinión una referencia nada concluyente
debido a la falta de categorización de los mismos. Se indican en ellos el
número de viviendas, presupuestos, que en cada caso resultan vincula-
das a las obras, pero sin poder determinar el alcance muy dispar de las
mismas.

Se acompañan los apartados56 que contemplan estas fichas relativos a
las actuaciones que en la misma se engloban con una única de denomi-
nación: Obras de rehabilitación (Ampliación, reforma y/o restauración):

En aquellos tipos de obra tales como vaciados de edificios, y
construcción de anexos a otros edificios pero con comunicación
interior entre el edificio ya existente y el anexo, aunque supongan
la construcción de una nueva estructura, con nueva cimentación,
se considera a efectos de esta encuesta, siguiendo las normas
legales, que no es edificación de nueva planta sino de reforma
y/o restauración en el primer caso (vaciado) y de ampliación en
el segundo, ya que respectivamente no ha habido demolición
total (normalmente se conserva la fachada) ni son edificios inde-
pendientes una vez terminada la obra.

Análogamente, si existe demolición parcial con disminución efec-
tiva de la superficie, se incluirán los datos en reforma y/o restau-
ración y las superficies que disminuyen.

a) Tipología de la obra de rehabilitación:
a)- Ampliación: En horizontal o en altura.
a)- Reforma y/o restauración: Vaciado del edificio conservando la fachada

o sin vaciado del edificio.
a)- Reforma o acondicionamiento de locales.

b) Características de la obra de rehabilitación, según tipo.
b)Tiene dos partes independientes entre sí, deberán cumplimentarse una

u otra dependiendo del tipo de rehabilitación que vaya a efectuarse.

- Para obras de ampliación o gran rehabilitación, (reconstrucción de un
edificio, tras ser vaciado y conservando sólo la fachada) se solicita la
superficie que se amplía o se reconstruye y el número de viviendas que
se crean o se suprimen.

- Para rehabilitaciones normales o reforma de locales, se solicita el nú-
mero de edificios afectados, las viviendas creadas o suprimidas y los
tipos de reforma que vayan a efectuarse.

Características de las viviendas

Cuando en las obras de rehabilitación se crean viviendas, la información
recogida es la misma que en el caso de la obra nueva.

56 https://s https://www.fomento.gob.es/informacion-para-el-ciudadano/informacion- es-
tadistica/construccion/construccion-de-edificios/nota-metodologica-de-construccion-
de-edificios-licencias-municipales-de-obra
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Apartados sobre rehabilitación de la ficha de recogida de datos por parte de los ayun-
tamientos (Modelo CE-1).

Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio de Fomento).

Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio de Fomento).

Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Fomento.

Por otro lado, se proporcionan datos de las denominadas Calificaciones
de Viviendas Rehabilitadas, que se supone son las que obtienen algún
tipo de subvención pública al amparo de los Planes Estatales y Autonó-
micos de Vivienda y Rehabilitación.

Recopiladas todas estas cifras resultan de muy difícil correlación entre
ellas como se puede comprobar. Se acompañan cuadros recogidos del
Boletín anual 2017 del mencionado Observatorio de Vivienda y Suelo.

Cuadro 1. Número de viviendas rehabilitadas según Licencias Municipales

Cuadro 2. Número de viviendas rehabilitadas según Licencias Municipales
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Cuadro 4. Presupuestos de ejecución de obras de reforma según visados de dirección
de obra, por tipos de obras (miles €)

Cuadro 3. Visados de dirección de obra nueva, ampliación y reforma (nº de viviendas)Hoja inicial de la ficha estadística de construcción de edificios (Modelo CE-2).

Fuente: Ministerio de Fomento.

Fuente: Ministerio de Fomento.

Fuente: Ministerio de Fomento.
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“Esta estadística presenta ciertas irregularidades, con falta de información
de alguna comunidad algún año, y concretamente el año 2015 se puede
considerar como atípico, por la cantidad de comunidades autónomas
que no registran ninguna actuación. Con los datos aportados, casi el 83%
de las actuaciones en este último año 2017 se concentran en tres co-
munidades autónomas. Destaca Cataluña con el 56% de las actuaciones,
Castilla La Mancha con un 9%, y por último Madrid con el 18% del total
de calificaciones definitivas en rehabilitación protegida. El País Vasco no
aporta información.”

Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio de Fomento).

Cuadro 7. Nº de viviendas calificadas de rehabilitación protegida

Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio de Fomento).

Elaboración propia.

Por último, existen datos sobre el número de viviendas que han obtenido
la Calificación definitiva de rehabilitación protegida, por años y por CCAA.

Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio de Fomento).

Elaboración propia.

Cuadro 5. Nº de viviendas rehabilitadas según Visados de dirección de obra de “reforma”

Cuadro 6. Nº de viviendas rehabilitadas según Visados de dirección de obra de “reforma”,

presupuestos totales y presupuestos por vivienda (1)

Fuente: Observatorio de Vivienda y Suelo (Boletines anuales, Ministerio de Fomento).

Elaboración propia.

(1) Se transcribe el resultado según los datos de los cuadros anteriores, aunque se estima
puede haber un error en las cifras de los presupuestos en miles de euros.
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D. La proporcionada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), para el periodo 2013-2017

– 2.488 solicitudes presentadas y 1.513 aprobadas: 61% Favorables
y 42.358 viviendas beneficiadas por alguno o varios de los tipos de
actuaciones:

- 181.000.000€ aprobados, han movilizado una inversión de
303.000.000€

- Ratio de Ayuda Media de 120.000€/Exp y ratio inversión medio
de 200.000 €/Exp

- Tipo de Beneficiario con más apoyo económico aprobado:

• Comunidades de Propietarios 88,7%
• Hoteles y Residencias 83,4%
• ESEs 82,7%
• Empresas 83,5%
• Unifamiliares 81,7%

– Los expedientes presentados al PAREER-CRECE obtenían los siguien-
tes saltos de letra:

- 58% un salto,
- 38% dos saltos
- 4% tres o más saltos

– Ahorros Energía Final estimados de: 33.661 tep/año

– Y emisiones de CO2 evitadas a la atmósfera de:  96.204 ton
CO2/año

– Ratio de inversión del PAREER-CRECE de: 9.119 €/ tep/ año

Se acompañan varios cuadros que reflejan gráficamente la información
anterior, obtenidos de presentaciones públicas realizadas por represen-
tantes de IDAE en foros y jornadas.
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Estado Actual PAREER II

Expedientes por Comunidades Autónomas

Estado Actual PAREER II
Expedientes por Tipología de Actuación

Fuente: IDAE Fuente: IDAE
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Estado Actual PAREER II

Expedientes por Tipo de Beneficiario

Estado Actual PAREER II

Expedientes según Año de Construcción

Fuente: IDAE Fuente: IDAE



98   – Anexo. Apartado D

Estado Actual PAREER II
Número de viviendas por Comunidades Autónomas

– 30.350 Viviendas –

Estado Actual PAREER II
Ayuda total aprobada por Comunidad Autónoma (€)

– Febrero 2018 –

Fuente: IDAE Fuente: IDAE



Informe de evaluación sobre políticas públicas de rehabilitación residencial en España (2013 - 2017)   – 99

- Informe GTR 2018. Por un cambio en las políticas públicas de fomento
de la rehabilitación residencial: los Municipios pieza clave en un marco
de cooperación institucional (Casanovas, Xavier; Cuchí, Albert; Mas
Herrero, Jordi; Rubio del Val, Juan, 2018)

- Carta para la Planificación Ecosistémica de Ciudades y Metrópolis
(Agencia de Ecología Urbana de Barcelona, mayo 2018)

- Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector
de la edificación en España (ERESEE 2014). Ministerio de Fomento

- Actualización de la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación ener-
gética en el sector de la edificación en España (ERESEE 2017).
Ministerio de Fomento

- La Agenda Urbana Española 2019. Ministerio de Fomento

- Informe GTR CCAA Diagnóstico de la Rehabilitación en las Comuni-
dades Autónomas, luces y sombras de un sector que no despega
(Cuchí A, De la Puerta I.,2016)

- Informe de Evaluación de la Política de Rehabilitación 2017. Departa-
mento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Go-
bierno Vasco.

- Informe Consumos del Sector Residencial en España. Resumen de In-
formación Básica. IDAE, Eurostat European Commission, 2011

- Escala de calificación energética para edificios existentes. IDAE y Mi-
nisterio de Fomento (2011)

- Plan Nacional Integrado de Energía y Clima PNIEC 2021-2030 (resu-
men). Ministerio para la Transición Ecológica. Febrero 2019

- Informe de Evaluación de la Política de Rehabilitación en Euskadi.
Observatorio Vasco de la Vivienda (2017)

BIBLIOGRAFÍA



100   – Agradecimientos

- Ángela de la Cruz Mera
Subdirectora General de Urbanismo del Ministerio de Fomento

- Anselmo Menéndez Menéndez
Subdirector General de Política y Ayudas a la Vivienda del Ministerio de Fomento

- Miguel Baiget Llompart
Consejero Técnico de la Subdirección General de Política de Suelo
del Ministerio de Fomento

- Eduardo de Santiago Rodríguez
Consejero Técnico de Suelo y Políticas Urbanas del Ministerio de Fomento

- Pedro A. Prieto González
Director de Ahorro y Eficiencia Energética del IDAE

- Fernando Gracia Mozos
Jefe del Departamento de Doméstico y Edificios de la Dirección de Ahorro
y Eficiencia Energética del IDAE

- Izaskun Gallo Ormazabal
Arquitecta, Técnico de Proyectos en Departamento de Doméstico y Edificios
de la Dirección de Ahorro y Eficiencia Energética del IDAE

- Mario José Yoldi Domínguez
Director de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda del Gobierno Vasco

- Javier Etayo Lezaun
Director del Servicio de Vivienda del Gobierno de Navarra

- Ángel Marinero Peral
Director General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Junta de Castilla
y León

- Mª Ángeles López Amado
Directora General de Arquitectura de la Junta de Extremadura

- Fermín Bravo Lastra
Director General de Vivienda del Gobierno de Asturias

- Francisco Javier Gómez Blanco
Director General de Vivienda y Arquitectura del Gobierno de Cantabria

- Félix Marín Ibáñez
Jefe de Sección de Rehabilitación en la Dirección General de Urbanismo
y Vivienda del Gobierno de la Rioja

AGRADECIMIENTOS

- Rafael Briet Seguí
Director General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana
del Gobierno de la Comunidad Valenciana

- José Alberto Sanchís Cuesta
Arquitecto de la Dirección General de Vivienda de la Comunidad Valenciana

- Jesús Andreu Merelles
Arquitecto de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación del Gobierno
de Aragón

Las Antenas del Observatorio Ciudad 3R:

Daniel Ayala y Eva Chacón –Andalucía–

Cristina Cabello –Aragón–

Cristian García Pastrana –Asturias–

María Antonia Palmer y María Ángeles Deya –Baleares–

Rodrigo Vargas y Juan Palop Casado –Canarias–

Elena Alhambra y Cruz Rivas –Cantabria–

Luis Enrique Espinoza –Castilla La Mancha

Enrique Rodrigo –Castilla y León–

Eulalia Figuerola –Cataluña

Ángeles Perianes –Extremadura–

Yago García Suárez –Galicia–

Gloria Gómez y María Jesús Sacristán –Comunidad de Madrid–

Francisco Camino –Murcia–

Isabel Izcue y Ana Bretaña –Navarra–

Patricia Molina Costa –País Vasco–

Félix Marín Ibáñez –La Rioja–

César Jiménez Alcañiz –Comunidad Valenciana–




